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I N T R o o u e e r o N • 

con esta invest.i.qación pretendo entre otras cosas, 

poner de manifiesto que e1 de1ito de injurias contemp1ado 

en los articulo& 283, 284 y 28~ del Código Penal Vigente 

para el Estado de México, son por demás obsoletos, ya que 

no van de acuerdo a la realidad social. que vivimos, toda 

vez, que l.os insul.tos que exterioriza una persona para 

o.render a otra tan comunes, ya que, causando 

mella no, e1 ánimo de1 ofendido 

intranscendentes. 

En la actua1idad, las personas se raltan al respeto 

otra, inCiriendose !:rases ofensivas el afán de 

dañar su honor, reputación y decoro. 

Estas insolencias ya tan nuestra 

sociedad que no l.ogran su objetivo, que es el. de herir el. 

honor, la reputación y üecoro dei presunto ofendido, tan 



as.i. que nadie 

recibir1as. 

espanta al oirlas, decirlas 

Por otro 1ado. creo que cOnvierta 

delincuentes, (cuya pena11dad puede 11egar hasta tres 

años de prisión). 1a conducta de proferir, en a1quna 

ocasión a un ascendiente consanquineo en l.inea recta, es 

decir, a.1 padre o l.a madre, una injuria o un qolpe, 

co1no J.o establ.ece el. articulo 285 de1 Códiqo a que me 

refiero, toda vez, que sl bien cierto que, J.os 

ascendiente merecen todo nuestro respeto V si por alqün 

motivo un descendiente, sea, un hijo, infiere una 

injuria a su padre, es por l.a fa1ta de educación, cariño 

y respeto que no se J.e incul.có en su debido momento. 

art.icul.os son tan inoperantes, Estos 

deguestran los resul.tados estadísticos de 

lo 

la 

investiqación que J.l.evé cabo en la Agencia del. 

Ministerio Pübllco 

resul.tado que 

en Neza-Pal.acio, mismos que dieron 

rn~nima l.a cantidad de actas 

levantadas por el. delito de injurias. 

considero en consecuencia, desde mi punto de vista, 

que las injurias pertenecen a las normas moral.es, y por 

lo tanto. deben sancionadas por una autoridad 

administrativa, toda vez. que 

correctivo la conducta de ofender. 

debe quedar sin un 



i.1or su inoperancia dentro del Derecho Pena1, deben ser 

requ1adas y sancionadas por un bando municipal, ap1icando 

las sanciones que amerite a1 momento de ser presentado o 

no el infractor, pasando por alto el procedimiento penal., 

lo que daría como resultado l.a inmedi.ata aplicación de 

una multa o arresto al. infractor. 

Esta i.nvestlqación se conforma de cuatro capítulos: 

El primero abarca los antecedentes históricos del 

de1ito de injurias, en el. derecho romano, español. 

italiano: el segundo se denomina •recria del. Delito y como 

su nombre lo indica, se refiere al estudio doqmático de 

éste; el tercero, llamado, Delitos contra la Reputación 

de l.as Personas, cuyo contenido abarca el. estudio de los 

del.itas de difamación y calumnia contemplados en el 

Códlqo Penal. Viqente para el Estado de México y el 

úl.timo, que se titu1a Aná1isis de1 Oe1ito de Iniurias, en 

e1 que se estudia en 1o particular e1 delito de iniurias, 

ademas de dar 1as razones por las que es conveniente 1a 

deroqación de los art.lcu1os 283. 284 y 285 del. 

ordenamiento mencionado, debido a su inoperancia 

irre1evancla. contiene una propuesta, para que no queden 

sin sanción las iniurias, es decir, que sean requ1adas a 

través de un bando administrativo. 



La idea de este trabajo. contiene dos fines: e1 

primero. consistente. en que aun con sus deficiencias. 

sirva de consu1ta junto con su bib1iograf1.a a cua1quier 

estudiante de derecho y e1 sequndo. el. de obtener 111i 

Tí.tul.o de Licenciado en Derecho. 
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• e A P I T U L O X 

ANTECEDENTES HIS~ORICOS DEL DELITO DE IN~URXAS. 

i~i. ANTECEDENTES DEL DELITO DE XNJURXAS EN EL DERECHO 

ROM.ANO. 

E1 Derecho Ronano 

Juridico que rigió a1 Pueb1o Romano desde su fundación en 

e1 año 753 de J.c •• hasta 1a Epoca de Justiniano en ei 

afto 565 d. de J.C •• 

cuadro Si.nóptico de 1a Peri.odif i.cación de1 Derecho 

1.- Derecho Antiguo.- abarca desde su fundación hasta 

ei aiq1o I a. de J.C •• 



2 .- Derecho C1ásico .- que comprende desde e1 año 130 

de J.C., hasta el. año 230 d. de J.C •• que se subdivide 

a).- Primera Etapa.- conprendida de1 año 130 a1 30 a. 

de J.C •• 

b) .- Etapa central..- que va del. año 30 al. 130 d. de 

J.C •• 

e).- Etapa Tard~a.- abarcando de1 año 130 a1 230 d. de 

J.C.• 

3. - Derecho Poscl.ásico. - comprendido del. año 230 al. 

527 d. de J.C., que a su vez se subdivide en: 

a).- Etapa O.iocl.esíana.- que abarca de1 año 230 al. 330 

d. de J.C •• 

b).- Etapa constantina.- que comprende del. año 330 al. 

430 d. de J .c •• 

e).- Etapa Teodosiana.- del. año 430 al. 527 d. de J.C •• 

4.- Derecho Justiniano.- que comprende del. año 527 al. 

año 565 d. de J.C •• 

En e1 Derecho Romano oriqinal.mente util.i.zó la 

pal.abra ~n~ur~• para designar todo acto contrario a1 

derecho, o sea, a todos l.os actos i1~c.itos que daban 

l.ugar a una represión jurídica, ya que, etimol.ógicamente 
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significa 1o contrario a1 derecho. in= negación, ius

derecho. 

Asi. pues, iniuria era un tér1111ino para designar todo 

acto contrario a derecho, pero posteriormente en el. año 

500 antes de cristo. que co•prende el. Derecho Antiguo. se 

designó para el caso especia1 de lesiones causaQas a una 

persona l.ibre un esc1avo ajeno. pero final.mente 

adquirió el significado actual. de agravio intencional en 

contra de l.a honra. por l.o tanto. través de su 

evol.ución poseyó el. sentido de cualquier daño o l.esión. 

En 1as fuentes ronanas se descubre una dobl.e acepción 

del. término .l.nl.ur.ia: en un sentido general. y lato "es l.o 

contrario al. derecho"(1). En el. sentido estricto l.a 

iniuria se identifica con l.a contu•el.ia, cuya expresión, 

deriva del. verbo conte .. nere. que significa despreciar, 

apareciendo asi. singul.ar ánimo ofensivo que tan 

decisivo papel. juega en este del.ita. 

En este orden de ideas, en el. Derecho Romano, del.ita 

se definí.a co•o un hecho il.i.cito. infracción 

castigada por 1a 1ey, y se consideraba co•o una fuente de 

Ob1i.gaciones. 

l. PITIT, luqefte, UAJAM lllllll'UJ. DI Piiiea> IQIMllPl, Ed. Epoca, S.A •• Mxico, 1977. pAg. 464. 
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Los del.itas su dividían en: 

a).- Del.itoa Pübl.icos .. - Eran 1os actos que atacaban 

directa indirectamente e1 orden püb11co, l.a 

organización pol.itica o 1a sequridad de1 estado. Estos 

poni.an en pe1iqro a toda 1a comunidad y persequi.an de 

oficio petición de ciudadano, tenían orígenes 

pol.i.ticos, re1iqiosos y ni1itares. 

b).- De1itos Privados .. - consistían en hechos il.i.citos 

que causaban daño a 1a propiedad o a l.as personas, pero 

sin atentar contra e1 orden püb1ico. 

Los de1itos privados eran actos hunanos contrarios a1 

derecho o a 1a Wloral., que daban 1uqar a1 nacill'liento de 

ob1igaciones, que traducían una pena pecuniaria 

i•puesta por el. Pretor a favor de 1a victima y que eran 

persequidos a petición de ésta, antiqilanente se ap1icaba 

como sanción 1a "Ley de1 Tal.ión", mejor conocida como 

"ojo por oio y diente por diente", por l.o que facul.taba a 

l.a victima del. del.ita para que se hiciera justicia por su 

propia nano contra l.a persona del. cul.pabl.e, 

posteriorinente humanizó ésta situación, apl.icándose 

asi. l.a sanción pecuniaria. 

4 
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El. Maestro GuiJ.l.ern10 F.lor.is Marqadant e.n su obra E.l. 

Derecho Privado Romano, clasifica a ios de.litas privados 

en: 

a) .. - Robo. 

b) .. - Daño en Propiedad ajena# y 

e) .. - Lesiones, s .. ea .iniurias, que es e.l deJ.íto que 

nos ocupa: .. 

Para Euqéne Petit en su l..ibro T..ratado E.lementa.l de 

Derecho Romano# cl.asiflca a ios de.litos privados en: 

a).- Fur~un, o sea robo .. 

b).- Daflo causado injustamente .. 

e) .. - Robo y da~o acompañado de vío.lencia, y 

d) .. - La Injuria. 

En el derecho Prec.lásico, .la injuria consistLa 

única1nente en 1esiones físicas: y .la Ley de .las X.XI 

Tablas fíjaba la pena del. TaJ.íón para el. caso de que l.e 

fuera cortado un ~iembro de.l cuerpo a .la victima, 

peraitíendo a .las partes la "Composición Vo.luntaria"(•i}, 

que conven~a a 1a victima, ya que, recíbia por parte dei 

cuipabie# uno cantidad de dinero. Para ei caso de una 

•J C1o11Jria5kJón Vol•tarJ.s.- Ira cuando l4' victiaa y •1 eulpat>Je 1Jeq.d>d'n a un arreqJo 
80Mtario, con tal de que no se ejecutará la Jlaaada Ley del raUón. 
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fractura de hueso. fijaba una "Composición 

ob1i.gatoriaº e •2). de 300 a.ses si 1a vi.ctima f:!ra l..l.bre y 
de 150 si era esciavo: para l.as l.esiones menorea e1 pago 

era de 25 ases: pero a Cines de l.a RepUb1ica esas 

cantidades no eran suficientes. ya que e1 dinero perdi6 

su val.ar adquisitivo. en consecuencia a1 Pretor empezó a 

fijar l.as cuantias. to•ando en cuenta 1a gravedad de 1a 

l.esión y 1.a cal.i.dad de l.a. persona. poi=' ejemplo era m.6.s 

el.evada 1a cant.idad en concepto de mu1ta. cuando una 

bOfetada era Qada en el. teatro. por considerario un 1ugar 

pUb1ico. no asi l.a que se daba en ia inti•idad de1 hogar~ 

Así 1a actio inLurairum sirviO a l.os jurisconsu1tos 

romanos para l.a persecuci.ón de l.os de1itos innominados 

que eatl.:maba.n dignos de represión. ta1 sucedía con 1as 

1esiones 1eves. (que posteriormente tomarían e1 no•bre de 

Xnjurias), y con 1a vio1aci6n de1 domici1io, (1o que hoy 

se conoce co~o &11anamiento de morada)~ 

Además de 1o anterior, e1 Pretor extendió el. concepto 

de injurias a l.as lesiones mora1es o sea a 1as ofene~a e 

insu1tos: ieslones en que ei oCendldo podia ejercitar 1a 

actio iniuriarua, ya que 

prestigio de l.a persona. 

trataba de proteger ei 

•2 CD111JOSici6n Obli<Ptoria.- En h cantldad que ntablecia el Pntot a favor de la vtcti• 
¡ior concepto 4e inde.niuclón pcr part.e del a'lttesoc~ 
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En 1as XII Tab1as, existe una forma tipica de iniuria, 

1a canción infa1nante, (que el. Maestro Flor.is Margadant, 

en su ya citada obra se refiere cono carnen famosun), 1o 

que dió origen al. Libel.o, que significa: "Escrito en que 

se denigra o infa111a a una persona o a una cosa" ( 2), 1a 

que al.gunos autores no. l.e dieron mayor importancia, pero 

esta el.ase de injuria dio pauta para l.a cl.asificación de 

injurias real.es y verbal.es, cl.asificaci6n que se aceptó 

en el. Derecho Romano. 

Posteriormente extendió, el. concepto de injuria a 

l.esiones moral.es, en todos l.oa casos l.a víctima de 

injurias pod~a ejercitar l.a actio iniuriarum, ya que, 

trataba de proteger el. prestigio personal., y l.a 

l.egiti•ación activa correspondia exc1usivamente a l.a 

persona insultada, pero al. pasar el. tiempo l.a injuria 

experimentó un cambio radical., ya que, existió ).a 

problemática de si pertenecía a l.as normas moral.es o, a 

l.as de derecho. 

En resumen, l.a injuria en el. Derecho Ronano, está en 

oposición a1 ius que significa derecho, se uti1izaba para 

indicar "o•ne quod non iure fit", que significa "todo 10 

que se hace sin derecho", pero posteriormente adquirió un 

2 ... PlllA, lafael, Qlc.tlil'AllO DI DIUQIQ, Id. Porrúl, S.A., 17• ed. lléxico, 1991, p!iq, JS7. 
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significado m.ás ampl.lo, ya. que co1nprend1.a l.as l.esiones 

contra 1a integridad personal; entre 1as cuales se 

encontraba l.a fractura de un mle~bro, (meabri ruptio), 1a 

'fractura de hueso, (ossis ~ractio), 1a viol.ación del. 

doa~ci1io, a1qunas ofensas al. pudor y 

infamante; (carmen fomussus).•Nota. 

l.a canción 

1.2 ANTECEDENTES DEL DELITO DE XNJURXAS EN EL DERECHO 

ESPAAOL. 

En el. Derecho Histórico Españo1 se comprende que 

existiera una minuciosa regulación de la rnjuria, dado el. 

cuito al. honor imperante en el. medievo en esta i.aci.ón, 

que hasta. 1a ~echa ha permaneci.c:lo. Las injurias 'fueron 

regul.ada.s por algunas compi1aciones y codiqos antiguos, 

1os l.l.aina.dos ••Fuero Juzgo" y "el. Puero Real.•• en ambos se 

hacia 1a distinción de injurias rea1es y verbal.es, 

c1asificaci6n que trataré en ios capi.tu1os posteriores. 

El Fuero .Juzgo se refer.1.a a ios denuestos, (injurias 

graves) y a l.as pal.abras odiosas. que eran imputaciones 

de óefectos físicos a quien no l.os tenia: para ser 

sancionada 1a injuria se requeria que no fueran ciertos 

e1 defecto o ca1idad i•putada. 

•Ilota. 'lodo& los tér•inos en t.alln son sacados de h .ulticit.a4a <>bn del aaes.tro JUlllS 
llAltGIJ>AIT, cuiller~. 
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En el. FUero Real.. l.a injuria comprendía además de l.os 

denuestos y deshonras, fal.sas imputaciones de indol.e 

•oral., co•o por ejempl.o. el. dirigirse a una persona e 

imputarl.e el. rubro de traidor, fal.so, cornudo, cerdo, 

hereje, etcétera: conceptos injuriosos. cuya val.orización 

está infl.uida por l.as circunstancias históricas en que se 

producen. como sucedí.a_ en l.as expresiones circuncidado o 

marrano. expresiones verdaderamente hirientes 

época cuando eran dirigidas a personas de orl.gen judío. 

al.go sernejante ocurrí.a con el. tirar de l.as barbas a l.os 

rabinos, ésto úl.ti•o viene a constituir l.as l.l.a•adas 

injurias real.es. 

En el. Derecho Español. como en el. Ro•ano. también 

hace l.a distinción de injurias real.es y verbal.es, 

adeaás de cl.asificarl.as injurias graves y l.eves: 

incl.uyendo ~n l.as primeras una serie de atentados contra 

l.a integridad fi.sica, (que actual.mente se consideran 

lesiones), y que atendi.an l.as consecuencias de l.a 

l.eaión en sJ.. al. sitio del. cuerpo herido o el. l.ugar 

que ocurrió el. hacho. l.o que viene constituir l.as 

11.aaadas injurias real.es. En cuanto l.as injurias 

verba1es. abarcan 1as canciones infamantes, 1as 

•cantigas" (•3) y el. Libe1o infamante. que es e1 escrito 

•l Alltiqu COllfOSlclón poética foraads por estrofas destinadas al canto, a fin de que cads 
estrofa &Olh repetirse un estribillo d•ado, q1i1e en este caso era de índole ofensivo. 

9 



por nedl.o del. cual. se denigra o in.fama persona• éste 

l.l.egó a castigar con l.a pena capital., porque en el. 

Derecho Español. se consideraban más graves J.as injurias 

escritas que l.as verbales. ya que las escritas. según l.os 

1.egisl.adores español.es. permanecLan en el. recuerdo. mientras 

que la escritura e.xistiera, más no l.as pal.abras porque se 

l.J.egan a ol.vidar con el. paso del. tiempo. 

Basándose en esta máxima: "el. mal. que J.os hombres 

dicen unos 1.1 otros por escrito o por rimas. peor que 

aquel. que dice de otra por pal.abra• por que dura l.a 

reme•branza de el.l.o para siempre. si J.a escritura no se 

pierda: más de l.o que dicho pal.abra tiende a 

ol.vidarse."'(3), por este razonamiento. se castigaba l.a 

injuria escrita con 1.a pena capital. 

El. Primer Códiqo Penal. Español. de l.822. recoqa l.a 

bipartición de l.as injurias, consistente en rea.les, (o 

sea todo hecho). y l.as verbal.es. definió tanbién al. 

animus inluriandi como .la intención de deshonrar, 

afrentar, envil.ecer. desacreditar. hacer odiosa. 

despreciab1e o sospechosa o mofar o poner en ridicul.o a 

otra persona. 

J. IU.SCAldAS, CU'Ios E., IVlll4...J«l~11Dlg, '1090 III. 1• ed., fdJtodaJ rralk:'Jaco 
SeJx. S.A., Esp<1!ñ11. 1947, páq. 621. 
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Este Código hace referencia 1a natura1eza 

circunstancia1 e histórica del de1ito de Injurias, cuando 

a.lude la realidad de l.os erectos deshonrosos en l.a 

opinión comün o que era más aceptada entre l.a gente del 

puebl.o en que se co•eti.a el delito, ade•lls reglamentaba 

la injuria por omisión, la cual daba cuando 

persona omiti.a o rehus~ba hacer o dar l.a señal. de respeto 

a otra, por ejemplo no quitarse el sombrero o no hacer la 

reverencia .. 

El. Código Penal Español. de 1848, establ.ecia el 

concepto de Injuria en su Articulo 457 .. - "Es injuria toda 

expresión proferida o acción ejecutada, en deshonra, 

descrédito menosprecio de una persona .. " - ( 4) 

En este concepto legal. de injurias dado por el. Código 

de 1848, comprende tanto, el ataque a la honra, (honor 

subjetivo), como al. crédito y estimación de l.a persona, 

(honor objetivo), de modo que la deshonra dada a través 

de los ataques al sentimiento de la propia dignidad, 

incl.u.1.a los atentados a l.a reputación y el. menosprecio 

que van en contra del decoro .. 

La Jurisprudencia del. Tribunal. superior Español, 

tutela a1 honor, que es el. bien jur~dico protegido en ei 

t. llASCAldAs, Ob. cit., piq. 629. 
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de1ito de injurias. por l.o que viene a proteqer 1a 

honra de 1as personas. principa1mente de 1as injurias 

escritas, coao es e1 caso de carta confidencia1 y 

cerrada, (que consideró injuriosa por 1a 

Jurisprudencia Espa~ol.a), diriqida personal.mente a no•bre 

del. quere11ante, siendo conocido contenido por sus 

sirvientes, ya que. el. ofendido se encontraba ausente, y 

1as injurias escritas, co1no ya 

castigadas con 1a pena capital.. 

indicó antes, eran 

Por otro 1ado, l.a Jurisprudencia Español.a excl.uye como 

injurias, l.oa simples atentados al. respeto y a l.a 

simpatía social., cuando se estima que no se constituye el. 

del.ita de injurias, cuando 1as afirmaciones inferidas por 

una persona a otra, revisten un carácter de cri.tica 

imprudencial. y apasionada que no ofende a l.a honra. ni al. 

descrédito y prestigio de l.as misma, así como l.as 

qroserías. descortesías o a•enazas l.eves. 

En resumen, l.a Leqisl.ación Espaiiol.a castiqaba a l.as 

in1urias severa•ente, co•o era el. caso de 1a.s injurias 

escritas, que eran castigadas l.a pena ca pi ta1, ya 

que, en e1 pueb1o espafiol. como otros muchos pueb1os, 1e 

daban mucha importancia a1 honor y al. prestigio de l.as 

personas, en 1a actua1idad ya no es tan severa l.a sanción 

como consecuencia de l.as injurias escritas. 
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1.3. ANTECEDENTES DEL DELITO DE INJURIAS EN EL DERECHO 

ITALIANO. 

El. Código Sardo, ( l.l.araado así por ser el.aborado en 

cardeña, Ital.ia), definia l.as injurias como "toda 

expresión ul. tra jante. toda pal.abra de desprecio 

invectiva• proferida en pübl.ico.". (5). 

Tonando esta definición, en el. proyecto de l.a Pri•era 

Comisión para regl.amentar el. del.ito de injurias, en su 

artícul.o 337 agravaba l.a pena cuando ).a injuria hubiese 

sido hecha en contra del Soberano, contra el. Jefe de un 

Estado Extranjero, en contra de peritos testigos por 

razón de l.os testimonios o del peritaje y en contra de 

los ministros de cul.to en ejerc~cio de sus funciones o a 

causa de el.l.as. 

Ade•ás preveía especial.mente 1.a provocación como 

atenuante y para l.a sol.ución del. probl.ema entre l.as 

partes establ.ecía l.a conposición. En su art~cul.o 338 

establ.ecía que no se procederia sino •ediante querel.l.a de 

l.a parte ofendida. 

5. ALlllllA, BenardlRO, DIL.ll'm_~, Trad. Sil6n ca.rrejo, t• ed., !ditorhl 
tnia, Colo.tlia, 1975, p!q. 640. 
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La sequnda comisión. estimó que 1as ofensas en contra 

de1 Soberano, contra e1 Jefe de Estado Extranjero. 

eran del.itos contra l.a sequridad del. estado y que l.as 

ofensas contra 1os "ministros del. cul.to eran del.itas de 

l.ibertad de cu1tos. 

Asi. pues. esta Comisión encarqada de requl.ar el. de1ito 

de injurias, real.izó diversos proyectos para l.eqisl.ar el. 

mismo. asi. en uno de 1os provectos en su arti.cul.o 402 

daba 1a noción de injurias: el. arti.cul.o 404 1a 

cal.idad de las personas ofendidas. asi. co•o causas de 

agravante del. del.ita: en el. arti.cul.o 405 previo l.a 

provocación y en su arti.cul.o 407 consaqra el. derecho de 

probar l.a verdad de 1os hechos. 

Durante l.os trabaios de esta comisión se propuso que 

no admitiri.a l.a prueba de l.a verdad de l.a injuria. (esto 

consistí.a en que los adjetivos inferidos l.a supuesta 

vi.ctima • eran ciertos), ya que bastaba para integrar el. 

del.ita de injurias una siNp1e expresión ofensiva. que no 

necesariamente iba acompañada de atribución de hechos 

especi.ficos. por l.o que toda prueba resu1taba sin objeto, 

pero al. profundizar más en e1 estudio de 1a injuria 

co•parada con 1a difa1111ación. e del. i to que en ca.pi. tul.os 

posteriores ana1izaré), se 11.eqó a l.a conc1usi6n que en 

ésta exist~a 1a divul.qación de l.a noticia. por 1o 
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anterior l.a Comisión conservó J.a noción de Injuria y el. 

derecho de probar. 

En el. Proyecto definitivo se estabJ.eció el. concepto de 

injuria "El que, con pal.abras o actos ofenda de cual.quier 

modo el honor, l.a reputación o el. decoro de una persona, 

será castigado con mu:I: ta hasta por doscientas liras" ( 6), 

por 1o tanto, toda ofensa aJ. honor, a 1a reputación o a1 

decoro es injuria; ésta podía consistir en J.a atribución 

de defectos físicos, inteJ.ectual.es o norales, co111etidas 

por cual.quier medio, ya sean escritas 

propuso cono agravante no sóJ.o J.a 

verbal.es; 

presencia del. 

ofendido, sino también la publicidad de l.a injuria. 

Final111ente l.a conisión establ.eció que para que se 

constituyera e]. del.ita de injurias, era necesario hablar 

con varias personas o bien en presencia de]. ofendido, y 

tomando en consideración J.as propuestas anteriores, ésta 

quedó como una agravante, así. como preveí.a l.as injurias 

por escrito. 

Por el aná1isis realizado, y dado que no sóJ.o por 

pal.abras o actos se constituía el de.lito de injurias, 

sino también por escritos infamatorios, propuso 

6. ALIBllA, BernardJno. oti. cJt., p.69. 6C2. 
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suprlne.ir e1 concepto de injuria de1 Códiqo, 1 .. 

expresión: El que ggn pnlabras q nqtos, sustituyéndola 

por la expresión: El qyg pgr cualqylec medig, quedando 

as~ el concepto de Injurias en el Código Penal Ital.iano 

como. "El que. por cualquier medio ofenda el. honor. l.a 

reputación o el decoro de una persona. sera castiqado con 

multa hasta por doscientas l.1ras". este concepto 

englobaba las distintas clases de injurias, que son 

real.es y verbal.es. pasando por las escritas. 

E.l decoro se entendJ.a. como hasta la fecha, co111:0 el. 

respeto que se debe a una persona. la reputación cowro el 

nolllbre y la fa•a que tiene una persona y honor como el. 

sentimiento de nuestra diqnidad Moral. 

Como se desprende de l.os antecedentes históricos del. 

del.ita de injurias on el. derecho RoNano, Espaftol 

Ital.iano, dividen a las injurias como rea1es y verbales. 

abarcando en las injurias reales • .las escritas, tOdaa 

ellas encaminadas a ofender el honor. l.a reputación y la 

honra de l.a persona ofendida. c1asificación ésta que 

a.na1izaré más a fondo en ia presente investigación. 

l.6 
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* C A P I T U L O n: • 

TEORIA DEL DELITO. 

2.1. CONCEPTO DE DELITO. 

Para entender me1or a1 Delito, primero habrJ.a que 

definir al. Derecho Penal, que es l.a rama del. Derecho 

Püb1lco Interno rel.atlvo a 1os del.itas, a 1as penas y a 

1as •edidas de seguridad ap1icab1es al. del.incuente, que 

tiene por objetivo inmediato 1a creación y 1a 

conservación del. orden social.. 

Son •uchos l.oa pena11stas que han pretendido el.aborar 

una definición de de1ito con val.idez universal., pero 

1o han l.ogrado, toda vez, que l.a noción de del.ito está en 

1.nti•• conexión con l.a vida social. de cada puebl.o y cada 

6poca. debido a 1os cambios socia1es e ideo16qicos que 
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sufre cada pueb1o, así 1o que penado ayer como 

de1ito, hoy en dia se considera licito y viceversa. 

El. códiqo Pena1 Vigente para el Distrito Federal., en 

su artícul.o 7, dá un concepto l.ega1 de delito: "Es el. 

acto u omisión que sancionan l.as l.eyes pena.les". 

Pero otros autores Carrara citado por Pavón 

Vasconcel.os, define al de1ito como "La infracción de l.a 

1ey del. Estado, promulgada para proteger J.a seguridad de 

.los ciudadanos, resul.tante de un acto externo del. hombre, 

positivo o negativo, moral.mente imputable y pol.iticamente 

dai'aoso•. (7). 

Para Carrara, el. del.ita no es un hecho, sino un ente 

juri.dico, o sea una infracción 1a 1ey, una 

contradicción entre l.a conducta y 1a l.ey, pero este 

concepto de del.ita es más bien fil.osófico y no dogmático. 

La Escuela Positiva, sostuvo l.a concepción del. de1ito 

como un hecho natural., resul.tado de causas antropofisicas 

y social.es, por lo que el. exponente en esta Escuela, 

7. PA\'Oll VASCl:*'l'LOs, rraacJsco, ILYlllA1JlLWlaiQ_PJllALIUltAIQ, J• parte, 6• ed., ldJtorhl 
Porrüa, Jléxico, 1989, p!q. lbO. 
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Rafael GaróEalo consideró cono delito natural "La 

violación de los sentimientos altruistas de probidad y de 

piedad en 1a n1edida media indispensab1e para 1a 

adaptación de1 individuo a la co1ectividad".(S). 

Ya que, consideraba que su noción de delito, 

coll'lprendía una variabi).idad de hechos; por lo tanto, son 

ofensas a.l sentimiento de piedad, el. homicidio, l.as 

lesiones, los secuestros, asi como las injurias; las que 

van en contra de.l sentimiento de probidad, robos, daños, 

estafas. Además del. de.lito natural., distingue a1 deJ..ito 

artificial o legal, entendiéndose esté co•o toda conducta 

reputada delictiva por la Ley sin ocasionar ofensas a los 

sen ti 1"ientos de piedad y probidad, co•o son .los de.l i tos 

po.lít.icos 

rel..igiosos .. 

aquel. l. os que hl.eren 1os sentimientos 

Del. de.lito se han ocupado otras ramas del conocimiento 

humano como son la fil.osofía y .la sociología, que .lo 

definen de l.a siguiente •anera: desde el punto de vista 

de la filosofía l.o define "como l.a vio.lación de un deber 

necesario para el. •antenintiento del orden socia1, cuyo 

cu•p1.i.miento encuentra garantía en l.a sanción penal.", y 

para l.a sociolog.ia "es una acción antisocial y dañosa" .. 

1. Ollf!S IMBA, •lCl!Ml Angel, DUI.CaLfllAL, t• ed., Cárden11s Editores y DJstrJbuJdores, 
lléxlco, 1992, páq. 126. 
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Para Franz Von Liszt e.1 de1.ito "Es un acto cu1pable,. 

antijurídico y sancionado con una pena".(9). 

2.1.1. ELEMENTOS Y ASPECTOS NEGATIVOS DEL DELITO. 

Existen dos corrientes que se encargan de estudiar a 

.1os e1ementos de1 de1ito,. que son: 

A).- La Corriente Monolítica Tota1.i.zadora.-

Corriente que estab1ece que no deben estudiarse por 

separado los elementos de1 deli.to, ya que es un todo. 

b)-- La Corriente Atomizadora o Ana.1..itica.- Prefiere 

estudiar cada e.1emento por separado-

Por otro .1ado,. 1.a doctrina jur..idico-pena.1 considera 

que a cada el.amento del de.lito, corresponde un aspecto 

negativo que inpide 1a integración de.1 mismo de.1ito. 

Como se desprende de .1as definiciones anteriores, sus 

e.1ementos son .1os siguientes: 

1.- CONDUCTA. 

2.- TIPICIDAD. 
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3.- ANTIJURIDICIDAD. 

4.- CULPABILIDAD. 

5.- PUNIBILIDAD. 

E1ementos que ana1izaré 

cap~tu1o. 

e1 transcurso de este 

Los Aspectos Negativos de1 De1ito, impiden que 

integre éste, y se presenta en contraposición de cada 

de sus e1ementos, siendo 1oe siguientes: 

1.- AUSENCIA DE CONDUCTA. 

2.- ATIPICIDAD-

3.- CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

4.- INCULPABILIDAD. 

S.- CAUSAS ABSOLUTORIAS. 

2.1.2. LOS SUJETOS Y OBJETOS DEL DELITO. 

Existen dos sujetos en 1a comisión de un de1ito: 

a).- sujeto Activo. 

b).- Sujeto Pasivo. 
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SUJETO ACTIVO. 

Sólo el hombre es sujeto activo del delito, porque es 

el único ser vivo que se encuentra provisto de capacidad 

y voluntad y puede con sus acciones u omisiones infrinqir 

e1 ordenamiento jurídico penal, por 1o que, la persona 

física es e1 sujeto activo de 1a conducta; de 1o anterior 

se desprende que es sujeto activo la persona que realiza 

una conducta o un hecho típico, antliurídico, culpable Y 

punible. 

Equivocadamente en 1a antlqüedad se consideraba como 

sujeto activo también a los animales, situación que hoy 

causaría risa, pues bien sabido, que los animales 

desarro11an sus conductas por instinto, ya que son seres 

que tienen 1a capacidad de razonar y por ende de 

desarro11ar 

delito. 

conducta que tienda constituir un 

Eiemp1os son muchos sobre anima1es que han sido 

eniuiciados por el hombre, por atentar contra la 

lnteqridad de éste, como el del gallo que fue condenado 

muerte por picotearle el ojo niño; otro, e1 

elefante que fue absuelto por coNprobarse que actuó 

defensa propia; 1nc1uso se sabe de abogados que hic1eron 

fama proteqiendo en juicio a anima1es. En 1a actua1idad, 

resu1taría lrrazonab1e y absurdo, ya que, la Doctrina 
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Juridico-penal. actual establece que e1 sujeto activo ser4 

sie•pre e1 hombre. 

Existe una discrepancia entre juristas. ya que. al.qunos 

sostienen que l.a persona •oral. es ta•bién sujeto activo 

de1 del.ita; otros sostienen que no es asJ.. ya que. cuando 

e1 representante 1eqa;l de una persona inoral. co•ete un 

del.ita actuando nombre de su representada o en 

beneficio de ésta. el. Juez podrlti decretar en sentencia 1 

l.a suspensión de l.a aqrupación o su disol.ución cuando 1o 

esti•e necesario para sal.vaguardar 1a Seguridad Públ.ica: 

situación con 1a que estoy co•pl.eta•ente de acuerdo. 

SUJETO PASIVO. 

El sujeto pasivo ea el. titul.ar del derecho o interés 

lesionado o puesto en peJ.iqro por l.a conducta del.ictiva. 

Existe el. Sujeto Pasivo del. Del.ita y el. Sujeto Pasivo 

del. Daño. 

El. primero es el. titular del. derecho viol.ado y 

jurJ.dicamente protegido por l.a norma. por l.o general.. la 

persona fJ.sica ea el. sujeto Pasivo del. De1i to y a veces 

el. Estado cuando se presentan l.os del.itas po1iticos y en 

otras ocasiones l.as Personas Moral.es. ta1 es e1 caso, de 

robo co•etido en agravio de sus bienes. 

23 

1 ¡ 
i 
¡ 
¡ 



E1 sujeto Pasivo de1 Daño., 

titu1ar del derecho vio1ado 

aque1 que sin ser 

resiente el. perjuicio 

causadopor 1a conducta crimina1., por ejemp1o en e1 de1ito 

de homicidio., el. Sujeto Pasivo de1 De1ito es el occiso y 

1os deudos son Sujetos Pasivos de1 Daño. 

Con frecuencia coinciden e1 sujeto Pasivo del. de1ito y 

de1 dafio., co~o en el caso de robo., l.esiones, injurias. 

En este orden de ideas .. pueden ser suietos pasivos: 

1- - Las Personas F.fsicas. - Desde su concepción y 

después de su nacimiento, proteqiéndose además sus bienes 

jur.í.dicos. como son 1a vida., 1a integridad corpora1, 1a 

paz .. 1a seguridad., 1a sa1ud, el honor, etc ••• 

b).- Personas Morales.- sobre quienes recae igualmente 

la conducta delictuosa; lesionando sus bienes jurídicos, 

tales como el patrimonio o el honor. 

e).- El. Estado.- como Ente Jur.fdico es titular de 

bienes proteqidos por e.l Ordenamiento Penal, y en tal. 

virtud puede ser ofendido victima de la conducta 

del.ictuosa. Tal. caso de J.os de.litas poll.ticos, (que 

deben de entenderse como .las infracciones cometidas por 

motivos po.ll.ticos v socia.les, que tienen por objeto l.a 
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destrucción de un orden pol.i.tico concreto). o como l.os 

de1itos contra l.a sequridad de l.a nación. robo. pecul.ado, 

etc ••• 

d).- La Sociedad en qeneral..- En el. caso del. del.ita de 

ul.trajes contra l.a Moral. PUbl.ica. 

No pueden ser sujetos pasivos del. del.ita l.os muertos o 

l.os animal.es. como el. caso de l.a viol.ación del. 

sepul.c:ro o profanación del. cad6ver. ya que. constituyen 

atentados en l.os que el. sujeto pasivo del. daño. resul.tan 

ser l.os famil.iares y l.a sociedad misma. 

OBJETO DEL DELITO. 

En l.a doctrina hay distición entre Objeto Jur~dico y 

el. Material.. 

El. pri•ero es el. Bien JurLdlco Tutel.ado a través de l.a 

l.ey penal.. ~ediante l.a amenaza de sanción. puede decirse 

que no hay del.ito sin objeto jurLdico. 

El sequndo es l.a persona cosa daiiada que se 

encuentra en pel.iqro derivado de l.a conducta del.ictiva; 

no debe confundirse con el. sujeto pasivo. aunque en 

ocasiones éste puede ser al. mismo tiempo el. objeto 

11ateri.al.. 
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2.2. EL HECHO Y SUS ELEMENTOS. 

E1 de1ito en e1 campo de1 Derecho Pena1 se identifica 

con e1 hecho, dándose1e una cognotaci6n diversa en 

sentido restringido como e1emento del delito, por ejemplo 

en el de1lto de homicidio, se dice que e1 hecho 

constituye la privación de 1a vida, pero cuando se habla 

o concreta e1 de1ito de homicidio. a1 hecho. se le estima 

co•o aque1 conjunto de elementos materiales que se 

encuentran descritos en e1 tipo que sanciona 1a privación 

de 1a vida. 

E1 Hecho se 1e puede definir en: 

a).- En Sentido A~plio.- se entiende que contiene 

todos 1os elementos tendientes a realizar e1 tipo legal 

descrito en 1a norma. 

b).- En Sentido Estricto.- se refiere a 1os elementos 

de1 tipo, que más adelante se especificarán. 

Los e1eaentos de1 Hechos son: 

a).- La conducta. 

b).- Un elemento material o resultado. 

e).- Nexo causal. 
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2.3 CONDUCTA. 

La. conducta anal.izada dentro de1 á•bito del. Derecho 

Pena1, considera un e1emento esencial que estructura 

a1 de1ito en s~ y que contribuye con 1os de•ás e1enentos 

a inteqrarlo. 

En 1a práctica sue1e ap1icarse, para desiqnar este 

e1emento constitutivo del de1ito, los términos de acción, 

hecho, acto, pero se considera más aceptable 1a expresión 

conduct•, ya que ta1 palabra es siqnificativa de que todo 

de1ito consta de un co•portaniento humano y capta 

sentido fina1ista. 

La conducta como se indicó anteriornente, suel.e ser 

confundida con los siquientes términos: Acto, Acción y 

Hecho, aun cuando estos signifiquen cosas diferentes: 

a).- Acto.- comprende e1 hacer y e1 no hacer del. 

hombre penal.mente habl.ando, y en sentido 1ato contiene un 

hacer o un no hacer. 

b).- Acción.- consiste 

expresada mediante un hacer, 

J.a conducta positiva, 

corporal. vol.untarlo 

actividad, 

vial.ación 

prohibitiva; ésta a1 iqual. que 1a omisión 

movimiento 

una norma 

J.as dos 

formas de Conducta, fornas que más adel.ante se verán. 
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c).- Hecho.- es un hacer. o un no hacer descrito en e1 

tipo pena1. pero con resu1tado materia1. 

En definición sinp1e. 1a Conducta 

comportamiento humano vo1untario positivo 

encaminado a 1ograr un fin o un propósito. 

es e1 

negativo 

Con l.o que se desprende que l.a. conducta tiene como 

el.amentos l.os siguientes: 

1.- Un hacer. 

2.- Un no hacer. 

'J.- Vol.untad. 

4.- Un fin .. 

5.- Un Resul.tado. 

6.- Nexo causal.. 

Por 1o general. l.os autores al.. abordar este prob1e•a • 

tratan de dar concepto de conducta. haciendo 

referencia a l.as dos formas en que puede expresarse el. 

proceder humano. es decir. l.a actividad y l.a inactividad 

del. sujeto. A.si López Ga11o sostiene que "La conducta es 

actividad vol.untarla o una invo1untaria. que produce 

un resul.tado con vial.ación a) de una norma prohibitiva. 

l.os del.itas comisivos; b) de una preceptiva en l.as 

omisiones: y c) ambas. en 1os del.itas de comisión por 

omisión."(10). 

10. PAiiOll liASQJIK:ElOS, francisco. OD. cit., p3q. 131. 
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Para Rianel.i citado por Luis Jiménez de Azua 

obra Tratado de Derecho Pena1, l.a conducta debe 

entenderse 

dando expresión 

e1 11odo que se conporta e1 hombre 

a su vol.untad, por el.1o puede decirse 

que es l.a nanifestación en •l. nundo exterior nediante el. 

movimiento o inercia corpórea del. sujeto. 

Para Luis Jiménez de Azua, conducto "Es 

manifestación de vol.untad que mediante acción produce 

ca•bio en el. mundo exterior o que por no hacer l.o que 

espera, deja inerte ese mundo externo cuya mutación 

aguarda".(11). 

A l.a conducta l.a integran l.os siguientes el.amentos: 

l.a 

a) • - Elemento Psíquico o Interno.- parte del 

principio 4u~ reza •z1 que actGa debe aiempre querer a1qo 

y e1 que o•ite no querer a1go", de esta toda 

acciOn 11.eva consigo un carácter final.; de l.o anterior 

desprende que l.a vol.untad supone l.a conciencia y el. 

conoci•iento de l.a conducta. se obra conscientemente, 

cuando l.a decisión y el. actuar fundan el. 

conocimiento del. fin propuesto y de l.os medios empl.eados: 

En este orden de ideas, es l.a tendencia o actitud que 

consiste en dirigirse hacia un fin propuesto. 

11. JIUMIZ DI AZUA. Luis. DATADO Dr pQIQlQ..flll,U,, Te.o 111., Arqellthaa, 19S7, p.§q. 291. 
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b).- E1emento Materia1 o Externo.- consiste en que 1a 

conducta debe ref1ejarse en hechos externos en un hacer o 

un no hacer a1qo. por 1o tanto. este el.amento materia1 de 

1a conducta son 1os movimientos corpora1es. as~ como 1a 

inactividad que es un modo de comportarse frente a1 mundo 

externo .. 

No toda conducta es de1ictiva, sino aque11a que 

encuadra exactamente el. tipo pena1 descrito por 1a 

1ey. por eje•p1o: el. ir al. cine, asistir a una fiesta, 

ayudar a un indigente~ 1as anteriores conductas no son 

de1ictivas porque 1a Ley no l.es da ese carácter: A.hora 

bien. si un individuo 1esiona con una pisto1a a otro, 

hiriéndo1o matAndo1o. 1a conducta desarro11ada. por 

aque1, constituye una acción de1ictuosa, 

re1evancia 1ur1.dico-pena1, toda vez 

ya que tiene 

que, para 

una 

1a 

conformaci6n de1 deiito se requiere que la conducta antes 

desarro1l.ada encuadre con la descrita en l.a disposición 

penal., además de ser necesaria l.a presencia de los de•6s 

el.e•entos de1 delito. (Tipic.idad. Anti juridicidad, 

CUl.pabilidad y Punibil.idad). 

2.3 .. 1 .. LA A.CCION Y LA OMISION .. 

La conducta del.ictiva reviste dos formas: l.a acción y 

1a 0111isiOn: 
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1.- La Acción.- Consiste en un hacer, en una actividad 

vo1untaria, expresada ~ediante movimientos corporales, 

con violación una norma prohibitiva pena1, co•o lo 

establece e1 arti.cu1o 21.0 del. Código Penal. Vigente para 

e1 Estado de México, que prescribe •se i•pondr6 de seis 

meses a cinco años de prisión y de cien a setecientos 

di.as-multa al que facL1ite o procure l.a corrupción de un 

menor de dieciocho años de edad.", por ejemplo: el. sefior 

X corro•pe al niño Y, en el. sent.ido de for111ar parte de 

una asociación de1ictuoaa, e1 señor X realizó 

conducta activa, violando un precepto penal. que prohibe 

1a corrupción de menores. 

As~ pues se desprende que l.os e1e•entos de 1a acción 

son dos: 

I.- La actividad o movimiento corporal. 

II.- La vo1untariedad en e1 actuar. 

2.- La 0111.isión.- Que a su vez se divide en: 

a).- OJnisi6n Simple Propia.- Consiste una 

abstención vol.untarla: en un no hacer de una conducta que 

se debe de ejecutar por as~ imponerlo la Ley Penal. y al 

contrario de 1a acción que vial.a una l.ey prohibitiva, l.a 

o•iaión vial.a una de carácter preceptiva. 
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E1 artJ.cul.o 265 del. Código Penal. Viqente para el. 

Estado de México. estab1ece un típico ejemp1o del. del.ita 

por ONisi6n: dice "Se impondrán de tres días a seis •eses 

de prisión y de tres a treinta y cinco días-multa, a1 que 

01111.ta auxi1iar persona que por cua1quier 

circunstancia• estuviese amenazada de un pe1 iqro. cuando 

pudiera hacer1o sin riesgo a1quno. o a1 que no estando en 

condiciones de 11evarl.o a cabo. no diere inmediato aviso 

1a Autoridad.". Este precepto impone a1 individuo 

ejecutar una conducta. pero si o~ite real.izarl.a. incurre 

en una omisión punib1e. 

De 1o anterior se desprende que l.os el.e•entos de 1a 

Omisión Simpl.e son: 

r.- Una inactividad o abstención. y 

II.- Vo1untariedad. 

b) .- Co111.isión por Omisión.- Esta se presenta cuando 

el. agente vio1a una norma prohibitiva, omitiendo real.izar 

l.a conducta que evitará l.a producción del. resul.tado 

dañoso. 
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EJ. Maestro Celestino Porte Peti.t expresa: "Existe 

del.ita de comisión por omisión, cuando produce 

resuJ.tado t~pico y material., por un no-hacer, vol.untarlo 

cu J. poso (del.ita de o1vido) vial.ando 

preceptiva (penal. o de otra rama del. derecho) y una norma 

prohibitiva". (12). 

La comisión por 0111isi6n consiste en 1a inactividad 

vol.untarla a1 que infringe un mandato de hacer, 

acarreando J.a vial.ación de una norma prohibitiva 

mandato de abstenerse, produciendo un resuJ.tado típico. 

Se está en presencia de un del.ita de Comisión por 

Omisión, cuando el. agente 11ega a producir un resul.tado 

través de una inactividad o no material. típico, 

hacer vol.untarlo cuJ.poso, coñ vl.ol.ación de una norma 

preceptiva y de una norma prohibitiva. 

El.amentos de J.a Comisión por Omisión: 

a).- Vol.untad. 

b).- Inactividad o no hacer. 

c).- Un deber de obrar y un deber jurídico de 

abstenerse que resu1tan vioJ.ados. 

12. llOITI P!TIT, Celestino, ~fAIIL..G~HllAL......l. Editorial Porria, 
IWdco, 19'0, páq. 156. 
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DIFERENCIAS ENTRE LA OMISION SIMPLE Y LA COMISION POR 

OMISION. 

a).- En l.a On1isión Si,.pl.e sól.o se viol.a una nor•a 

preceptiva, tanto que, en l.a Comisión por Omisión se 

vio1a una norNa preceptiva y una norma prohibitiva. 

b).- En cuanto a1 resultado, J.a omisión simp1e 

presenta un resultado juridico, tan1bién l.J.a .. ado formal.. 

en tanto que en la Comisión por Omisión, produce uno 

tanto for•al. con10 n1ateria1. 

e).- En l.a 0111isi6n Simp1e es l.a omisión l.a que integra 

el. del.ito, n1ientras que en J.a comisión por ONisión es e1 

resul.tado material. l.o que configura e1 tipo punibl.e. 

AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Existe Ausencia de Conducta y por ende l.a 

i•P<>sibi1idad de integración del. del.ito, cuando 1a acción 

o l.a o•isión son invol.untarios, tal. es e1 caso, cuando el. 

movimiento corparal o la inactividad no pueden atribuirse 

al. sujeto. ya que no son suyos, por fal.tar en é1, l.a. 

vol.untariedad. 
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La ooqmética de1 de1ito. precisa como casos de 

Ausencia de conducta: 

1.- La Vis Abso1uta o Fuerza Irresistib1e. 

2.- La Fuerza Mayor. 

1.- Ll:l Vis Abso1uta se define como 1a actividad o 

inactividad invo1untarios de1 sujeto por actuar una 

fuerza fisica exterior e irresietib1e en é1. proveniente 

de otro sujeto. por eje111p1o: cuando un individuo empuja 

en forma vio1enta otro en contra de un tercero y 

resu1ta 1esionado este ültimo. 

Los E1ementos de 1a Vis Absoluta son: 

a).- Uni. actuación.- consistente en una actividad o 

una inactividad involuntaria. 

b).- Motivada por una fuerza f~sica. exterior 

irresistib1e. 

c).- Proveniente de otro hombre que es su causa. 

2.- La Fuerza Mayor es se1nejante a la Vis Absoluta. 

pero con 1a diferencia de que la fuerza irresistible 

proviene de 1a naturaleza o de irracionales. por 1o 
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anterior, la Fuerza Mayor se define como: la actividad o 

inactividad involuntarios del suieto por actuar una 

fuerza fLsica exterior e irresistible en é1. proveniente 

de la naturaleza o de seres irracionales. 

Al.qunos penal.latas consideran también. como factores 

que eliminan l.a conducta• l.os actos reflejos; que son 

reacciones involuntarias oriqinadas en tendencia• 

.instintivas. como 

hipnotismo, ya que. 

de control vol.untarlo. 

el sueño, el. sonambulismo. el. 

considera que el. .individuo carece 

2.3.2. EL RESULTADO. 

Para definir el resultado. es necesario hacer •ención 

de dos concepciones que ven al. mismo. desde diversos 

puntos de vista. y son: 

a).- concepción Juridico-cormal. 

b).- Concepción Naturista. 

La concepción jurí.dico-formal.. es decir, la primera• 

en térninos qenerales considera al. resul.tado co1110 una 

mutación en el. mundo jurí.dico inmaterial. Esta 

considera al resultado como la lesión o amenaza de lesión 

del bien o interés protegido por la norma penal. violada, 
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no es un efecto niateria1 de 1a conducta, sino l.a l.esión 

co•etida a1 bien que l.a 1ey tutel.a. 

La Sequnda, 

entiende a éste 

decir, l.a concepción Naturista, 

como un efecto natural. y l.ógico de 1a 

conducta, que se •anifiesta en una •odificación del. •undo 

exterior teniendo rel._evanc.ia jurí.dico-penal., decir, 

es l.a modificación exterior perceptibl.e por l.oa sentidos. 

De esta manera el. resul.tado puede revestir diversas 

formas: se habl.a de resul.tado f•a~co cuando se destruyen 

cosas, hay resul.tado fiaio16qico en l.a ~uerte de un 

individuo y paico1dqico con l.a percepción de l.as ofensas 

en el. del.ita de injurias. 

El. resul.tado es la consecuencia o efecto natural. de l.a 

conducta que toma rel.evancia en el. derecho penal., cuando 

ocurre una •edificación en el. mundo exterior como efecto 

de l.a actividad del.ictuosa, decir, e1 efecto de l.a 

actividad vol.untaría en el. mundo exterior. 

Existen dos tipos de Resul.tado: 

a).- Material..- Es un cambio fí.s.ico o mutación sufrida 

por l.a conducta deJ.ictiva; para que se dé este tipo de 

resul.tado, se requiere de un afectación externa, por 

ejeapl.o en 1as l.esiones. 
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b)-- Forma1.- Es cuando con 1a misma conducta termina 

e1 acto de1ictivo, además de ser de mera actividad por 

que no requieren de una afectación externa, 

en 1as injurias, y por consiguiente 

tentativa. 

2.3.3. EL NEXO CAUSAL. 

co•o sucede 

existe 1a 

Es 1a re1ación existente entre e1 hacer o no hacer, 

(conducta), y e1 resu1tado de esa conducta, por ejemp1o 

en e1 De1ito de Lesiones, e1 hacer, es decir. la conducta 

de1 sujeto activo es e1 de go1pear con un bat de beisbo1 

a1 sujeto pasivo, provocándo1e una descal.abrada, 

(resu1tado), a esto sel.e denomina Nexo causa1. 

Para e1 Maestro Riane1i, Nexo causal. "es l.a reiac~ón 

existente entre 1a conducta y e1 resu1tado y mediante la 

cual se hace posib1e 1a atribución materia1 de ésta a 

aquell.a como a su causa.". (13) 

2.4. LA TIPICIDAO Y SU ASPECTO NEGATIVO. 

El. Derecho Penal. se1ecciona, describiendo en 

disposiciones. aque11as conductas que considera co•o 

del.ictivas, es aquí donde surgen los conceptos de tipo y 

lJ. Citado por PAV<W VA.Sa.:11.0S, FraJ1Cisco, Ob. clt., p4q. 201. 
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tipicidad que son de gran importancia e1 estudio 

dog•Atico de1 de1ito. 

Por tipo se entiende que es 1a descripción que hace e1 

Legis1ador como una conducta de1ictiva, es 1a figura 

abstracta 

1nanifiesta 

hipotéti~a contenida en 1a 1ey, que 

la descripción de una conducta o de 

hecho v sus circunstancias. 

E1 art.icu1o 295 del Códiqo Pena1. para e1 Estado de 

México, define el robo: 11 co1nete el de1ito de robo, e1 que 

se apodera de una cosa ajena Jftueb1e, sin derecho y sin 

consenti~iento de 1a persona que pueda disponer de e11a, 

conforme a 1a 1ey.", éste constituye un tipo, una fiqura 

de un particu1ar delito. 

En cuanto tipicidad 1.a adecuación, e1 

encuadramiento exacto y p1eno de 1a conducta a1 tipo 

penal, esto es, que al realizarse la conducta delictiva, 

integran todos y cada de 1os elementos 

caracter.1sticos y particu1ares que contiene el tipo, as.1 

pues tipicidad es el en1ace entre el tipo penal y la 

conducta de1ictiva. 
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Los El.amentos del. Tipo se dividen en: 

A).- El.amentos Generales.- Que son aque11os que 

sie•pre existirán dentro del tipo pena1, y son 1os 

siguientes: 

1 ... - sujete> Act.lvo.- Es toda aquel.la persona imputabl.e 

que rea.liza una conducta del.ictiva. 

a.- Sujeto Pa•.lvo.- Es toda aquella persona sobre 

quien recae la conducta del. sujeto activo. 

3 ... - B.len Jur1d.lco Prot:eq.tdo.- Ta.ll'lbién l.J..amado objeto 

jur.i.dico tutelado, par éste se entiende que es e1 bien 

que 1as normas penal.es pretenden salvaguardar. por 

ejemp1o: e1 honor, la vida, 1a integridad f.i.sica, etc ••• 

4.- Acto. (positivo o neqativo).- Es la acción o l.a 

omisión que rea1iza el. sujeto activo. 

s.- Objeto .. ter.lal..- Es l.a cosa o el. ente corpóreo 

que puede sufrir el. daño. 

6.- Reaul.t:ado.- es l.a consecuencia de1 acto real.izado 

por el. sujeto activo. 
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8) .. - El.ementos Especia1es de1 Tipo .. - Que aparecen en 

casos especiales o extraordinarios y son 1os siquientes: 

1.- caiidad en ei sujeto Ac~~va .. - cuando e1 tipo pena1 

exige una caracteri.stica especial de1 sujeto activo, por 

ejeNp1o: en el delito de peculado contenp1ado en e1 

articu.lo 143 de1 Códí90 Pena1 Viqente para ei Estado de 

Mé~Ico, en donde e1 sujeto activo requiere para su 

tipificación 1a calidad de funcionario pübJ.Lco. 

a~- CaI1dad en e1 Sujeto P••ivo.- cuando e1 tipo penal. 

exige una caraeteristíca especial. en eJ. sujeto pasivo, 

por eje•pl.o: en el delito de parricidio conteapl.ado en el 

arti.culo 255 del. Código Penal Vigente para el Estado de 

México, en donde e.l tipo requiere que el. sujeto pasivo 

sea forzosamente descendiente o ascendiente de1 homicida .. 

3.- cant.idad en e.1. Su1et:o Act.lvo .. - cuando el. tipo 

exige cierto nuinero de sujetos activos, por ejemplo: en 

e.l de.1ito de asociación de.lictuosa, conterapla.do en el 

articu1o 178 de1 Códíqo Pena.l Vigente para el Estado de 

México. 

• .. - Cant:ldadl en el suje~ PaaJ.vo .. - cuando e1 tipo 

exige cierto nu•ero de sujetos pasivos, que se pueden dar 

en cuaiquier del.ito~ 

4.l 
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s .. - Ca114ad en e1 Ob1eto Jleteri.a1.- Es e1 ente 

corpóreo sobre quien recae 1a conducta y sufre una 

1111utaci6n. 

6 .. - aeferenc:la Tempora1.- Es cuando el. tipo exiqe que 

el. de1ito se co•eta en ciertas circunstancias de tie•po, 

por ejemp1o: en el. del.ito de aborto. ya que se considera 

como ta1, a 1a muerte del. producto en cua1quier momento 

de 1a preñez, toda vez, que si no se da as~, se estaría 

en presencia de otro de1ito. 

7 .. - Referencia l!!apacla1.- Es cuando el. tipo exiqe una 

circunstancia de l.ugar, por ejempl.o: en robo 

habitación .. 

casa 

11 .. - Referencla de OCaai.ón .. - cuando el. tipo en una 

forma especial. y particu1ar exiqe una circunstancia de 

tiempo y l.uqar para que tenqa efecto el. del.ita, por 

ejemp1o: el. al.l.anamiento de morada contempl.ado en el. 

art~cul.o 274 del. Códiqo Penal. vigente para el. Esta.do de 

México. 

9 .. - E1e8entoa Sub1eti.voa y lloraati.vQB.- En 1o• 

primeros, 1a conducta rea1izada por el. sujeto activo 

cobra rel.evancia ti pica cuando tiene un sentido 

finalista, por ejemplo: en el. del.ita de atentados al. 

pudor, el. tocamiento pal.pación 
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i1~cito a menos que se rea11ce con propósito erótico. En 

1o que se refiere a 1os e1einentos normativos s61o 

captan mediante un proceso inte1ectivo, que conduce a una 

va1orizaci6n, por ejemp1o: el. término de honestidad 

emp1eado por e1 1eqis1ador en e1 de1ito de estupro 11eva 

consigo una va1orizaci6n ético-socia1. 

CLASIFICACION DE LOS TIPOS. 

Los tipos pena1es se c1asifican en: 

a).- Norma1es y Anor•a.1es.- Los primeros 

caracterizan por invo1ucrar únicamente e1ementos 

aprecian con 1a simple ob1etivos, (que son l.os que 

actividad cognoscitiva, decir, 10 que puede 

conocer), por ejemplo: e1 homicidio. Los anormales 

incorporan componentes subjetivos, por ejemplo e1 fraude, 

las injurias etc ••• 

b) .- Básicos y Especiales.- E1 tipo es básico cuando 

sus el.eaentos descriptivos son el fundamento de otros 

tipos especiales, por eje•p1o: e1 homicidio seria un tipo 

bésico y el parricidio especial.. 

c).- Compl.eaentados y Privilegiados.- En el. tipo 

complementado la penalidad agravada por aparecer 

determinadas circunstancias, por ejemplo: el. ho•icidio 
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cometido con a1evosia, (agravante) y en 1os privi1eqiados 

la penalidad es atenuada, como en ei homicidio por riña. 

ATIPICIDA.D. 

Esta constituye e1 aspecto neqativo de 1a tipicidad, y 

se da cuando en 1a conducta desarrollada por un sujeto, 

se presentan alquno de 1os elementos qenerales 

especiales de1 tipo, es decir, cuando existe la ausencia 

de tipo, se estar6 en presencia de 1a atipicidad. 

Atipicidad Relativa.- se presenta cuando la conducta 

delictiva no encuadra en un tipo penal, pero puede 

encuadrar en otro, como en el estupro. 

Atipicidad Absoluta.- cuando la conducta no encuadra 

en ningún tipo penal, se considera como ausencia de tipo. 

Ausencia de Tipo.- Esto significa que no hay tipo 

penal, pero existe el delito, tal y como sucede en la 

prostJ.tución, ya que, técnicamente no hay de1ito por no 

estar tipificada, pero si existe el de lenocinio. 

2.5. ANTIJURIDICIDAD. 

Eti111016qicanente anti.juridicidad siqnifica "contra e1 

derecho", pero desde e1 punto de vista juridico es 1a 
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viol.ación del. deber jurídico que nos impone 1a norma. 

éste deber estar contenido en 1as normas que nos ob1igan 

a sequir sus principios. 

Se puede ver a .la antijuridicidad desde dos puntos de 

vista: 

a) .. - For•a1.- Es cuando el. 1eqis1ador crea a1 tipo 

pena.1 recoqiendo todas .1as conductas que considera que 

van contra el. orden púb1ico. 

b) .. - Materia.! .. - Esta se ref.leja cuando 1a conducta se 

rea.liza. 

Como he mencionado .la antijuridicidad tiene su aspecto 

neqativo, que son: 

LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

Las causas de justificación, para poder operar deben 

de estar seña.ladas expresamente en .la .ley, como .las 

contenidas en diversas fracciones del. artícu.lo .16 del. 

Códiqo Pena.l viqente para e.l Estado de México, cuando 

presenta a.lquna de e1l.as e..li.minan .la antijuridicidad de 

l.a conducta .. 
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E1 Código Pena1 enunera y especifica esas causas, ya 

que fundan en e1 principio de interés socia1, en 1a 

que 1a conducta de1 agente adquiere p1ena justificación 

por sa1vaguardar un interés superior a1 destrui.do, ya 

que, 1a conducta 1esionadora consiste en e1 rechazo de 

una conducta i1egi.ti•a, en este caso permite l.a colisión 

de intereses, toda vez, que opera 1a destrucción de un 

bien inferior a1 sa1vaquardado. o por 1a actuación de1 

agente ejecutando 1a 1ey que 1e impide un deber o 10 

faculta a ejercer un derecho. 

A continuación paso a referirme a cada una de e11as, 

ana1izándo1as someramente: 

1.- La Leqítima Defensa. 

2.- Estado de Necesidad. 

3.- Cump1imiento de un Deber. 

4.- Ejercicio de un Derecho. 

s.- Impedinento Legi.tino. 

6.- Obediencia Jerárquica. 

1.- Leqi.tima Defensa.- Es 1a que se encuentra 

contemplada en 1a fracción II de1 art1.cu1o 16 de1 Código 

Pena1 Vigente para e1 Estado de México, consistente en 1a 

repulsa in•ediata, necesaria y proporcional a 1a agresión 

a.ctua1 injusta, de 1a cua1, se deriva un pe1iqro 

inminente para bienes tute1ados por e1 derecho~ 
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La definición anterior, consta de 1os siqulentes 

e1ementos: 

a).- Repu1sa o Defensa. 

b) .- Aqresi6n. 

e).- Peliqro inminente. 

a).- Defensa.- constituye e1 ataque de repe1er y 

nu1ificar e1 pe1iqro de daño provocado por 1a injusta 

agresión. 

b).- Aqresión.- Es un acontecimiento o un ataque de un 

sujeto que amenaza con causar 1esi6n o daño a intereses 

jur~dlcamente proteqidos. 

Para el Maestro Cortés Ibarra en obra Derecho 

Pena1, (Parte Genera1), considera que 1a aqreslón reviste 

1as caracter~stlcas de una acción, por lo que 

ad•isib1e 1a 1eg~ti1na defensa contra inimputables, (que 

son los sujetos que sufren trastornos •enta1es o menores 

de edad), o inculpables. 

La aqresión debe de incorporar los siguientes 

atributos: 

I.- Sin derecho. 
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II.- Actua1.- Por ésta se entiende que 1a aqresión no 

debe ser pasada o futura. 

III.- No provocada. 

c) .- Pe1lqro In1ftinente .. - Es cuando por producto de 1a 

agresión actua1 se corre e1 riesqo de sufrir un daño. 

CASOS EN QUE LA LEGITIMA DEFENSA ES INEXISTENTE. 

a).- cuando 1a agresión no reúna 1os requisitos antes 

sei\al.ados. 

b) .. - Cuando 1a aqresi6n no haqa. surqlr un pe1iqro 

inminente a 1os bienes proteqidos .. 

e).- cuando e1 agredido haya provocado 1a aqresi6n. 

d).- cuando e1 agredido haya previsto 1a agresión y no 

1a evit6. 

2 .. - Estado de Necesidad. - se encuentra conte111p1ado en 

1a fracción III de1 mencionado articul.o 16, que 

establ.ece: ...... La necesidad de sa1var un bien juri.dico,, 

propio o ajeno,, de un pe1igro real.,, grave. actua1 

inminente. sacrificando otro bien juri.dico igual. o •enor 
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sie•pre que dicho pe1iqro no hubiere sido causado por e1 

necesitado. Esta causa no beneficia a quien tenqa e1 

deber jur1.dico de sufrir e1 pe1iqro.". 

De esta definición se desprenden 1os siguientes 

e1eNentos: 

a).- Evidencia de un pe1iqro rea1. actua1. inainente y 

no provocado por e1 autor. 

b) .- Que e1 pe1igro amenace causar un daño en bienes 

jur~dicamente proteqidos. 

e).- Rechazo de1 pe1iqro mediante 1a causación de un 

daño .. 

d) .- Que e1 autor no este jur1.dicamente ob1iqado a 

soportar e1 ma1. 

3.- Cump1imiento de un Deber.- se encuentra consiqnado 

en 1a Fracción IV de1 art1.cu1o mencionado a1 estab1ecer 

que consiste en e1: "Obrar en cump1imiento de un deber o 

en e1 ejercicio de un derecho consignado por 1a 1ey ••• ". 

En esta causa1. se distinquen dos c1ase de deberes con 

referencia a1 sujeto: 

49 



a).- Deberes impuestos en función al carqo o empleos 

que desempeñe. 

b).

ciudadano. 

Deberes qenera.les impuestos cua1qu.ier 

Estos deberes pueden derivar de una norma "jur.idica o 

de una orden de autoridad: esta última, se entiende como 

1a manifestación de 1a vo1untad de1 titular de un órqano 

revestido de imperio mediante le cua1, exige a1 

subordinado le realización de un contporta1niento 

determinado, por ejemplo, en e1 caso de .la po1ic.1a 

judicial al realizar una orden de aprehensión, e.l caao 

del actuario que tiene .la facu.ltad para secuestrar 

bienes. 

E1 cu~pl.im.iento de un deber, comprende tanto la 

realización de una conducta ordenada por mandato de 1a 

.ley, como la ejecución de conductas autorizadas por e11a. 

4.- Ejercicio de un Derecho.- se encuentra en el mismo 

nuneral indicado en el punto anterior, éste se or.iqlna, 

en e.l reconocimiento hecho por .la ley sobre un derecho 

ejercitado por un sujeto, tal es el caso, de1 derecho de 

corrección a un menor. 
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5.- Impedimento Leq1.timo.- Es cuando e1 sujeto tiene 

un deber de actuar, pero 1a ley 1o ampara de abstenerse 

de actuar, por ejentp1o l.os fami1iares de un reo 

pena1nente habl.ando, pueden abstener de dec1arar por 

tener un 1azo de amor y fide1idad con e1 reo. 

6.- Obediencia Jerérquica.- Esta se da con frecuencia 

l.os el.amentos de l.a n1111icia. ya que. encuentran 

subordinados a l.as órdenes de1 Superior, tal es e1 caso, 

de atentado contra l.a inteqridad fi.sica de un pri111er 

mandatario, 11eqando en ocasiones al. extremo de matar a 

l.a persona que l.o intente. 

2.6. LA CULPABILIDAD. 

Existen dos teor.ias que pretenden e>epl.icar l.a 

cul.pabil.idad, que son: 

a).- La Teor.1a Psicol.óqica.- Esta entiende l.a 

cul.pabil.idad como 1a relación psicol.óqica establecida 

entre el. autor y su hecho; re1ación que puede ser directa 

es decir, querida, (del.o) indirecta, es decir, 

querido, (cul.pa) pero siempre vincul.ada. Esta Teor.ia 

deteraina a l.a cul.pabil.idad por l.a posición psicol.ógica 

del. autor frente a su hecho. 
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b) .. - La teori.a Normativa.- Conocida también con el. 

no1llbre de "Juicio de Reproche", da cuando una 

persona se l.e puede recl.anar o reprochar una conducta 

del.ictiva. •isma que pudo haber evitado tomando en cuenta 

el. orden juri.dico al. cual. ésta su"]eta, ya que debió 

haberse abstenido de real.izar l.a conducta, esto es por el. 

deber juridico que l.e impone l.a nor .. a, decir, esta 

teoria basa reprochar a1 individuo su conducta 

violatoria del. orden juridico .. 

Esta teori.a considera que para .la existencia de l.a 

culpabil.idad, son indispensab1es l.os el.ementos iuri.dicos 

proporcionados por l.a norma para poder reprochar 

alquien una conducta contraria al derecho, toda vez, que 

l.e era exiqibl.e una conducta diferente adecuada al. mismo 

derecho-

De las anteriores teorías, se concl.uye que 1a 

culpabil.idad, es l.a rel.aci6n establ.ecida entre el. autor 

de un hecho y éste, pero al. que se l.e puede reprochar su 

conducta, ya que ocasiona evento querido, (dol.o), no 

querido, (cul.pa) y aunque no previsto, previsibl.e .. 

2.6~1 .. FORMAS DE CULPABIL~DAO. 

Estas son e1 0010 y 1a Cu1pa: 
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2.6 .. 2. EL DOLO .. 

a).- El Dolo .. - define 

ejecutar acto del.i.ctivo. 

Existen varias el.ases de dolo: 

la intención de 

1.- Dolo Directo.- Se presenta cuando e1 agente dirige 

su propósito directa•ente a l.a consecución del. resu1tado,. 

decir,. cuando exist.e coincidencia entre 1a propuesto 

por l.a voluntad y e1 resultado,. por ejen.p1o un sujeto 

quiere matar otro,. disparéndo1e y privándole de 1a 

vida,. existe voluntariedad en la conducta y el. querer el. 

resultado. 

2 .. - Dolo Indirecto.- Se presenta cuando el agente 

sabe y comprende que para l.a realización de su conducta 

criminal producirán otros resultados t~picos, los 

cual.es no son el objeto de su vOluntad,. pero cuyo seguro 

acontecimiento no le hace retroceder. 

3.- Dolo Indeter•lnado .. - Se presenta cuando el agente 

ti.ene la intención genérica de delinquir sin proponerse 

causar un delito especial. .. 

4.- Del.o Eventual..- se presenta cuando el. sujeto se 

propone un evento determinado previniendo la posible 

eventualidad o posibil.idad de otros dafios 111ayores y 

pesar de ello no retrocede en su propósito inicial.. 
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b).- La cul.pa .. - En ésta no existe l.a intención, pero 

por imprudencia se l.l.eqa a cometer un acto del.lctivo, es 

decir, existe cul.pa en toda conducta vol.untarla l.icita o 

il.~cita, real.izada con imprudencia neql.lqencia que 

ocasiona un resu1tado antijurLdico no previsto .. 

La Cul.pa constituye de l.as formas de l.a 

Cul.pabi1idad, existiendo diversas especies, que son: 

1.- La Cul.pa con Representación .. - Es cuando el. agente 

ha previsto el. resul.tado tipico como posibl.e, pero 

abriqa la esperanza de que no ocurra. 

2.- Cul.pa sin Representación.- Existe cuando no se 

preveé el. resul.tado que puede ser previslbl.e. 

3.- cul.pa Preterintencional. .. - Esta se presenta cuando 

el. sujeto pretende dañar un bien jurídico tutel.ado y al. 

real.izar l.a conducta res u l. ta dañado otro de mayor 

jerarquía: por ejempl.o, un sujeto quiere causar l.esiones 

l.eves y causa una cicatriz permanente en el. rostro del. 

ofendido. En este caso, considero que l.a conducta 

dol.osa y no cul.posa, ya que, el. sujeto activo quiere un 

resu1tado, pero e1 desarroll.o de l.a conducta, se 

excede en e1 resul.tado, con 1o que se esta en presencia. 

del. do1o. 
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Por otro 1ado, 1a rmputabi1idad juega pape1 

i~portante dentro de 1a Cu1pabi1idad, ya que, se presenta 

cuando e1 sujeto activo de1 de1ito quiere y entiende su 

conducta y por ende el resultado. 

La Inputabi1idad tiene dos e1ementoe caracter~sticos, 

que son: 

1.- El E1e•ento Vo1utivo.- que se traduce en 1a 

vo1untad de actuar, y 

2. - E1 E1enento Intel.ectua.1. - que se traduce en l.a 

capacidad para razonar. 

Por 1o que 1a imputabilidad se presenta cuando en 1a 

conducta desarro11ada por e1 sujeto activo, existen l.os 

dos quereres, es decir, quiere 1a conducta y qui.ere el. 

resu1tado. 

En consecuencia, son in.putab1es aque11os sujetos que 

reunen 1as condiciones ps~quicas de madurez y ~alud 

•ental. que 1a l.ey rec1a•a, ya que, se encuentran 

capacitados para entender, querer y responder ante el. 

Estado por el. quebranta•iento de l.as disposiciones 

1ega1es. 
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Por otro 1ado, 1a Inimputabi11dad se presenta cuando 

e1 sujeto activo al. rea1izar su conducta de1lctiva, no es 

capaz de hacer un Juicio Va1orativo (*4) de su conducta. 

La 1ey considera co~o lnlmputables, a 1os menores de 

edad, 1os retrasados n1enta1es, 1os idiotas, 1os 

imbéci1es, 1os sordomudos que no sepan 1eer y escribir, 

1os nt0ngo1o~des, etc ••• 

2.6.J. LA INCULPABILIDAD. 

Con e1 nombre de incu1pabi1idad se conocen 1as causas 

que i•piden 1a integración de la cu1pabi1idad, y se 

presenta cuando el. sujeto sin perder i. .. putabi1idad, 

actúa sin conciencia de i1icitud. por ignorar 1os 

e].e .. entos constitutivos del. tipo por encontrase 

coaccionada l.a vol.untad. 

Entre las causas que excluyen la culpabilidad son: 

1 - - Error. - consiste idea falsa y errónea 

respecto a un objeto, cosa o situación que cuando recae 

en una nor•a jurídica, se esta en presencia del. error de 

•t.- !s el di&Ct1rnia.ie11to·qw es capaz ele b11cer una persona al realizar voluntarh .. te _. 
cond..cta~ dlstJnquiéndola del bien y el aal. 
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derecho. y cuando recae sobre circunstancias de un hecho 

tipificado. se está en presencia de1 error de hecho. 

En e1 error se encuentran 1as exinentes putativas. 

estas presentan cuando e1 sujeto activo obrar 

conforme a una causal Oe justificación. cuando 1a 1ey en 

rea1idad prohibe el acto. 

2.- La Coacción Moral o tall.bién 11a111ada Vis 

Compu1siva.- Es cuando e1 sujeto se encuentra supeditado 

ai inf1ujo de 1a coacción. en 1a cua1 e1ige 1a ejecución 

de un acto típico y antijurídico. pero ésta es 

producto de su 1ibertad. sino una vo1untad viciada. como 

se encuentra regu1ado en e1 Artícu1o 16. Fracción III de1 

Código Pana1 para el Estado de México. 

3.- La exiglbilidad de otra conducta.- Es cuando a1 

autor no 1e era exiglb1e otra conducta distinta a 1a 

rea1lzada. por ejemplo a1 criado que se 1e ordeno sacar a 

pasear a un perro por e1 vecindario. aun cuando éste le 

advierte a1 dueño que ea muy bravo y podría morder a 

a1quien. so pena de ser despedido. 
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2.7. LA PUNXBILIDAD Y EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

El. Maestro Pavón Vasconcel.os 1a conceptual.iza co1110 "l.a 

amenaza de pena que e1 estado asocia a 1a v.i.ol.aciétn de 

l.os deberes consignados en l.as normas jurídicas. dictadas 

para garantizar l.a permanencia del. orden social..". ( 14). 

por l.o tanto, es una consecuencia de l.a Cu1pabi1idad. 

El. aspecto negativo de 1a punibi1idad. son 1as Causas 

Abso1utorias, que son circunstancias que dejan 

subsistente el. carácter delictivo de una conducta, pero 

que por mandato de l.a misma l.ey no impone sanción al.guna, 

por razones de uti1idad púb1ica. 

E1 Maestro carrancé y Truji11o citado por Pavón 

Vasconce1os, 1as cl.asifica en: 

a) • - Excusas razón de 1os móvil.es afectivos 

reve1ados.- COJllO e1 del.ita de encubrimiento 

contemp1ado en el. Código Pena1 para el. Distrito Federa1. 

b) • - Excusas razón de 1a copropiedad falfti1iar.-

como de1 de1ito de robo entre fa.mil.lares, 

contemp1ado en el. Arti.cul.o 305 del. Código Penal. para e1 

Estado de México. 

u. Ob. cit., páq t21. 
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e) • - Excusas razón a la maternidad consciente.-

Co•o es el caso de1 delito de aborto, contemplado en e1 

'Art~cu1o 260 del citado ordenamiento. 

d) .- Excusas razón 

preponderante.- como es e1 

contemp1ado 

ordenamiento. 

en e1 

LA VIDA DEL DELITO. 

Articulo 

de1 interés social 

de 1a difamación, 

288 de1 mu1ticitado 

se inicia desde que se concibe el delito, es decir, 

cuando se piensa, hasta que se realiza la conducta 

delictiva. es decir. cuando se ejecuta. 

La vida Ue1 de1ito se inteqra por dos fases. que son 

las siquientes. 

A).- FASE INTERNA. 

Esta pasa por tres etapas: 

a).- Idea criminal.- Es cuando se concibe el de1ito. 
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b) .- Deliberación.- Es cuando 1a persona emp.leza 

ana1izar su futura conducta, teniendo en cuenta 1os pros 

y 1os contras. 

e).- Resolución.- Es cuando resue1ve 11evar a cabo 1a 

conducta. 

B).- FASE EXTERNA. 

Pasa por tres etapas: 

a).- Manifestación.- Es cuando por sus 111.ovinientos 

manifiesta su conducta. 

b).- Preparación.- E1 individuo se prepara para llevar 

a cabo el de1ito, prepara lo que va a uti1izar. 

c) .

juri.dico. 

Ejecución.- Ea e1 momento en que daña a1 b.ien 

En 1a vida del de1ito se presenta la tentativa, 

entendiéndose como la exteriorización de cometer un 

delito, pero que el resultado no se produce, por causas 

ajenas al individuo o por que é1 mismo decide no llevar a 

cabo el delito. 

60 



1 
\ 

1 
1 
\ 

' f 
' 
1 
' 1 
i 
! 

Existen dos ti.pos de Tentativa, l.a pun1.b1e y l.a no 

punibl.e. 

J.. .. - Tentativa punlbl.e.- se presenta cuando el. 

sujeto después de haber pasado por todas y cada una de 

l.as fases. (interna y externa) , 

de ejecutar el. del.ita. 

se desiste por Si. s61.o 

2.- Tentativa Punibl.e.- Se presenta cuando el. 

individuo pasa por todas y cada una de l.as fases, y que 

por causas ajenas a su vol.untad impiden l.a ejecución del. 

del.i.to, (1o que se conoce como tentativa acabada), o por 

no haberse consu .. ado el. del.ita por intervención de otra 

persona, (tentativa inacabada). 
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e A p z T u L o zrI 

DELITOS CONTRA LA REPUTACION DE LA PERSONA. 

Los De.litas contra .la Reputación de 1a Persona eatAn 

conte•p1ados en .los art~cu.los 283 a.l 294 de.l Códlgo PenaI 

para e.l Estado de México, .los cua.les co~prendan 1os 

de1ito de Injurias, Difamación y Ca1umnia, y que en otras 

.legislaciones se .las denomina: "De.litas contra el Honor". 

por eje•p.lo, en e.l Códiqo Pena.l para e.l Distrito Federa.1 1 

(en ·el que, fue deroqado e1 delito de injurias por 

decreto de.l 16 de diciembre de 1985). 

Antes de entrar al. análisis de cada uno de 1os 

de1itos que conforman .los l.lamados de.litas contra .la 

reputación de .I.a persona• mencionaré l.o que se entiende 

por Reput•c:i6n; E1 Pequeño Larousse I.lustrado .la define 

como "Fama. Nombre; tener buena. o mal.a, reputación una 

persona. //-SIHON. Consideración, q.loria, notor1edad, 

popuLarldad, renombre.". 
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En este orden de ideas, 1a misma obra define a1 Honor 

co .. o e1 "Sentimiento de nuestra dignid.ad moral. // 

Virtud, probidad: hombre de honor. // Buena reputación: 

e1 honor de un no .. bre. (SINON. v. G1oria). // Reputación 

de una mujer .. // -P1. Diqnidades: empleos elevados: 

aspirar a honores.. /~ Derecho que se da uno para que 

11.eve el t~tu1o de un cargo sin desempeñar1o y sin cobrar 

l.os qajes: tener honores de bibliotecario de1 rey. // 

ceremonía1 que se atríbu~a a una persona.". 

Y al "Decoro" 10 define de la siguiente manera: 

"(1at~n decoruN). Honor, respeto que se debe a una 

persona.// Recato, circunspección: hablar con decoro. // 

Pureza. honestidad: e1 decoro de una joven. (SI NON.. V .. 

decencia) .. ". 

como desprende de estas definiciones, estos 

términos van encaminados a 1a fama, al buen nombre de la 

persona, por 1o que considero, que 1a denominación que 

1e otorga 1a Legisl.ación Mexiquense los llamados 

De1itos contra la Reputación de l.a Persona es correcta. 

El. Código Penal. Vigente para el. Estado de México, 

enu•era como Delitos contra l.a Reputación de l.a.s 

Personas: 
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a).- Las Injurias.- Que l.l.evan i:ntpl..icltos a .los qol.pes 

y otras vio.lencias f.isicas simpl.es, como se conoce en 

otras .leqis.laciones. 

b).- La Difamación, y 

e).- La Cal.umnia. 

COMO ya ha quedado establ.ecido, el. término de 

reputación .ll.eva consiqo el. honor de l.as personas, por 

consiguiente, el. concepto de honor, contiene dos ideas 

distintas: 

a).- Desde un punto de vista subjetivo, el. honor es un 

sentimiento de propia diqnidad moral. de l.a persona,,. se 

refiere a una va:l.orización que e.l sujeto hace de sus 

méritos y virtudes; y 

b). - Desde el. punto de vista objetivo, honor es l.e 

apreciación y estima que tienen .los demás de una persona 

por su aparente cumpl.imiento de .los deberes raora.les, 

socia.les y l.ega.l.es, en otras pa.labras, es e.l juicio que 

l.oa demás se forman de nuestra personal.idad. 

Siendo este U.lti.mo punto de vista el. que toman l.as 

di.ferentes l.eqisl.aciones de.L pa.is, en consecuencia, 1o 
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que se trata de proteqer en estas 1eqis1aciones es a1 

honor subjetivo de 1as personas. 

3 .. 1. DIFAMACION. 

3 .. 1.1. CONCEPTO. 

Gra1'laticalmente el sustantivo de difamar, proveniente 

del 1atín diffamare; de1 dis~ privativo, y fama, 1o que 

aiqnifica, privar de 1a fallla a a1quien, decir, 

desacreditar a individuo publ.icando cosas contra 

buena opinión y fa•a. 

E1 C6diqo Penal. para e1 Estado de México, 

artículo 286, define a 1a Difamación y establece "··· al 

que comunique a una o más persOnas. la imputación que se 

hace otra persona de hecho cierto falso, 

deterrainado, indeterminado, que pueda causarle 

deshonra, descrédito, periuic:io exponerl.a a1 

desprecio de alguien .. ". 

Para el. Maestro Rafael. De Pina en su Diccionario de 

Derecho, conceptual.iza a la Difa .. ación como el "Acto 

virtud del. cual comunica dolosamente una mas 

personas la imputación que se hace a otra persona física 

o •oral., 1os casos previstos por la ley, de un hecho 

cierto o falso, determinado o indeterminado, que pueda 
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causar l. e deshonra, descrédito. perjuicio o exponer l. o al. 

desprecio de al.quien.". 

como aprecia en ambas definiciones, tanto del. 

Códiqo Penal. como l.a del. Maestro Rafael. De Pina, son muy 

semejantes, ya que. 1a difamación consiste en una 

comunicación del.osa con l.a que se pretende desacreditar a 

al.quien. 

La pena prevista para el. delito de difamación, 

contempl.ada en el. Código Penal. Vigente para el. Estado de 

México, que va de seis meses a tres años de prisión. de 

cincuenta a trescientos d1.as mul.ta y hasta setecientos 

cincuenta d.ias mul.ta por concepto de reparación del. daño, 

dependiendo de l.a gravedad del il.icito. 

Esta penal.idad se conmina para proteger l.a reputación 

.ln fa•a de que justa o injustamente qoza l.a persona, 

sea f.islca o moral.; el. atentado difamatorio radica en l.a 

co111unlcación 111a.l.iciosa de una especie perjudJ.cia1. 

diferenciándose de l.a injuria. por que ésta, es una 

expresión o hecho menospreciante y .la difamación es l.a 

comunicación a terceros de 1a imputación perjudicial. a l.a 

fama. 

66 

1 

¡ 



3.1.2. ELEMENTOS DE LA OIFAMACION. 

E1 Maestro Prancisco Gonzá1ez De La Vega, en su obra 

titu1ada E1 Código Penal. Comentado, establ.ece que l.os 

e1ementos del. De1ito de Diramac16n son: 

i.- una imputación persona f1.sica 

Imputación significa: atribuir a una persona 

mora1.

hecho o 

cu1pa, es decir, 1a atribución de que una persona 

determinada ha hecho al.ge o es responsabl.e de hecho. 

2.- Comunicación Do1osa de esa Imputación a una o más 

personas .. - Esta comunicación consiste en propagar, 

extender. re fer ir. dar noticia de 1a imputación, aún 

cuando l.a imputación puede ser originada por un tercero y 

haberl.a recogido el. difamador rel.atándosel.a a otros: pues 

el. del.ita consiste en comunicar l.a imputación .. 

3.- La imputación puede ser de un hecho cierto o fal.so, 

determinado o indeterminado .. - Es importante hacer notar 

que como el. tipo penal. protector de 1a fama 

reputación, poco importa l.a veracidad o 1a mentira de 10 

atribuí.do, porque aún con l.a versión de hechos verdaderos 

pero perjudic~al.es a1 crédito, se ataca a1 buen concepto 

que 2os demás pudieran t.her del. difamado .. 
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4. - La imputación debe ser tal que pueda causar al 

ofendido la deshonra, descrédito, perjuicio o exponerlo 

al desprecio de alquien. 

Clasificación 1a que estoy totalmente de 

acuerdo, ya que, 1os elementos de la difamación que 

enumera el Maestro Francisco Gonzá1ez De La Veqa, 

únicamente son calificativos de 1a imputación, por 1o que 

considero que son dos sus elementos: 

1. - La Imputación. - retomando lo que establece el 

Maestro GonzAlez De La Vega, "es la expresión de que una 

persona determinada ha hecho algo o es responsable de ese 

hecho•, cuanto los demás elementos que enu••u:·a, 

considero que sólo son calidades que debe contener la 

imputación, por lo tanto, la imputación debe ser de un 

hecho cierto falso, determinado indeterll'linado, 

ade•ás que ésta debe ser encaminada a causar al ofendido 

deshonra, descrédito, perjuicio o exponerlo a1 

desprecio de alquien. 

2.- La Comunicación Dolosa.- Es aquí donde entrar~a el 

dolo específico, que tan importante papel jueqa en este 

de1ito, que es, el de desacreditar a otro. 
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Por eso se dice, que el. delito de difamación atenta 

contra 1a reputación o buena fama de l.as personas, ya que 

tienden a desprestiqiarl.o y a desacreditarl.o. 

Por otro 1ado, existe difamación por l.a 

i•posibi1idad de1 descrédito. cuando 1as personas que 

reciben la especie, es decir, l.a co•unicación do1osa, de 

antemano son sabedoras de l.a misma, por ejempl.o, cuando 

sujeto dedica pub1icar. que otro 

al.cohól.ico, cuando todos 1os vecinos sabedores, de 

que efectivamente, al. que 

al.cohól.ico. 

l.e imputa el. hecho, es 

Para il.ustrar este de1ito pondré un ejemplo: un sujeto 

pregona a todos sus vecinos que otro, que se dedica a l.a 

carpinterJ.a, es un fl.oio y mal. hecho en su trabaio y 

además de eso es homosexual., por lo que, se gana el odio 

y el. menosprecio de l.os de•ás, pudiendo ser ciertas todas 

l.as afirmaciones no, pero el. resul.tado de 

comunicación do1osa es desacreditar al. carpintero con los 

deaás, ya que, si se le imputara 

estarJ.aaos en presencia de 1a ca1unnia. 
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3.1.3. CAUSAS ABSOLUTORIAS DEL DELITO DE DIFAMACION. 

Estas causas están contemp1adas en el articulo 288 del 

111u1ticitado ordenamiento. que a l.a l.etra estab1ece: "No 

impondré sanción alguna a1 inculpado de difamación: 

I. Que manifieste técnicamente su parecer sobre a1quna 

producción literaria. artística científica o industrial". 

En esta causa absolutoria, esta111os en presencia de1 

ani•us criticandi. es decir. el ánimo de criticar. toda 

vez, que es una crítica especial.izada que se hace hacia 

estas obras. consistentes puntos de vista y 

observaciones que se hacen por gente preparada para e11o, 

dirigidas estas obras, por lo tanto, no se puede 

tipificar la difamación, puesto que estas críticas est6n 

encalftinadas, a resaltar las fallas 

obras. 

faltas de estas 

II.- "Que manifieste su iuicio sobre l.a capacidad, 

instrucción, aptitud o conducta de otro, si probare que 

obró en cump1imiento de un deber o por interés público, o 

que, con l.a debida reserva, 10 hizo por humanidad, por 

prestar un servicio a persona con quien tenqa parentesco, 

amistad, o dando informes que se 1e hubieren pedido, si 

no lo hiciere cal.unniosan.ente;". 
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Esto ejemplifica. cuando una persona en 

contestación de un oficio. manifiesta que otra. de 1a que 

le pidieron una información. está calificada para 

dese111pefiar ciertos puestos. siempre y cuando no fueran 

calumniantes. es decir. no levantAndole ninqún falso. 

III.- 11 Autor de un .escrito presentado o de un discurso 

pronunciado en los tribunales. pues si hiciere uso de 

alguna expresión difamatoria. los jueces. seqún la 

gravedad del. caso. l.e in pondrán alquna de l.as 

correcciones disciplinarias de las que permita la ley; 

Y"· 

Esas correcciones disciplinarias que menciona la 

fracción III del articulo 288 del Código Penal en 

estudio. están contempladas en el arti.culo 146 del Código 

de Procedim . .tentos Civiles para el Estado de México. y 

son: 

I.- "La multa hasta de cinco di.as de sal.ario mi.nimo 

viqente de la reqión de su actuación. 

II. El auxilio de l.a fuerza pública; 

III. El cateo por orden escrita; y 

IV. El arresto hasta por quince di.as.". 
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Existe una 1imitante en esta causa1, contenplada en el 

articu1o 289 del Código en materia, que ade~ás, se 

extiende a los otros de1itos contra 1a reputación de las 

personas, y es el caso, de que 1a imputación se extienda 

a un tercero al 1itiqio o inc1uya hechos que no tenqan 

ninquna relación con el neqocio de que se trate, so pena 

de ap1icar las sanciones que correspondan, a cada uno de 

los delitos contra la reputación de las personas que en 

su caso se tipifiquen. 

IV.- "Cuando fuere periodista en eiercicio de sus 

funciones y no faltare a la verdad, en los términos de 

los Articulas 60. y 7o. de la Constitución General de la 

Repúb1ica." .. 

Esto es, conforne a los artículos constituciones antes 

indicados, es decir, que la información, o más bien las 

imputaciones sean veridicas y además ataquen 1 .. 

inoral, los derechos de terceros, que no provoque algún 

delito, o perturbe el orden públ~co: por lo que respecta 

al articulo 6g Constitucional: por otro lado, el Articulo 

7u impone como li111itantes, de que dicha información no 

vaya en contra de la vida privada de las personas, de la 

moral o de la paz pública. 
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3 .. 2 .. CALUMNIA .. 

3 .. 2 .. .1 .. CONCEPl.'0. 

E1 Código Penal. Vigente para el. Estado de México, en 

su articulo 290 concep_tual.iza a la cal.umnia como " al. 

que i•pute a otros fal.sa•ente un del.ita, ya sea por que 

el. hecho falso inocente la persona quien se 

imputa." 

Para el Maestro Gustavo Labatut. es ca.lumnia, "l.a 

i111putación de un delito determinado pero falso y que 

pueda actualmente perseguirse de oficio"(15). 

Para el Maestro Argentino Carlos Fantan, en su obra 

Derecho Penal parte Especial. calu111nia consiste en l.a 

falsa imputación de un del.J.to que dé lugar a l.a acción 

pública .. 

De l.as anteriores definiciones se desprende que l.a 

cal.umnia es l.a fal.sa imputación de un delito contra quien 

real.•ente es inocente .. 

15. l.A&\ltl'T GLIJIA, Gustavo, W~. 1090 II, 6• ed., !dltorlal Jurldlc!I de' CllHe, tbile, 
19n, p&g. 191. 
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La calumnia es la más severamente penada dentro de 1os 

de1itos contra 1a reputación de 1as personas contenidos 

en e1 mul.ticitado C6diqo Pena1. Yena1idad que va de uno a 

cuatro años de prisión, de cincuenta a quinientos d.1as 

mu1ta y hasta quinientos días mu1ta por concepto de 

reparación del. daño, ya que, e1 objeto de 1a tutel.a penal. 

es. corao todos 1os del.itas antes mencionados, la 

reputación de 1as personas, además por exponer al. 

cal.ull'lniado 1os procedimientos penal.es y aún, 1a 

apl.icación in1usta de penas. 

3.2.2. ESPECIES DE CALUMNIAS. 

La doctrina distinque tres tipos de calumnia: 

1.- La calumnia qenera1.- Contemplada en e1 

art1.cul.o 290 del. Códlqo de re:Cerencia y cuyos el.amentos 

son: 

a) • - La imputación a una persona en l.a comisión o 

participación de un del.ito. 

b) .- La fal.sedad de esa imputación.- Puede consistir 

que l.a imputación del. delito sea falsa, es decir, 

inexistente, porque nadie 10 haya eiecutado o talllbit!ln 

puede consistir l.a fal.sedad en que l.a persona al. que se 

imputa e1 del.ita sea inocente. 
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2.- La ca1umnia judicia1.- Que difiere de 1a Genera1, 

ya que ésta, admite cua1quier forma de imputación y en l.a 

judicia1 se requiere que e1 vehi.cu1o de 1a ftlentira 

una actividad procesa1 de denuncia o acusación. 

3.- La ca1umnia rea1 materia1izada.- Aqui. e1 

veh1.cu1o de 1a mentira es 1a presentación de l.as cosas 

que sirvan de indicio 

i•putaci6n criminal.. 

de pruebas fa1eas de 1a 

3-2-1- ELEMENTOS DE LA CALUMNIA. 

Co•o ya se apuntó a1 enumerar l.as especies de 

ca1u•nias, sus el.amentos son: 

a). - La imputación a una persona en 1a comisión o 

participación de un de1ito. 

b).- La fa1sedad de esa imputación.- La fa1sedad puede 

consistir, en que 1a ilnputación de1 de1ito, va1qa 1a 

redundancia, fal.sa, es decir, inexistente por que 

nadie 10 haya ejecutado o también puede consistir en que 

1a persona al. que se imputa el del.ita sea inocente. 
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LA EXCEPTIO VERrTATIS EN LA CALUMNIA. 

Siendo 1a fa1sedad de 1a imputación. de J.os 

el.amentos que tipifican 1a ca1unnia, e1 acusado que 

pruebe 1a verdad de l.o que afirma. comete el. de1ito. 

es decir, que 1a cal.umnia admite l.a que en l.a doctrina ae 

l.l.ama Exceptio Veritatis 

ejeNp1o: un sujeto afirma 

prueba 1iberatoria. por 

imputa a otro que l.e robo y 

1o prueba en juicio, que efectivamente es un l.adrón. ya 

que por medio de testiqos comprueba su dicho, aquel. 

1ibra de toda responsabil.idad. toda vez. que se 

integra el. de1ito de difamación. 
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* C A P X T U L O J: V * 

ANALISIS DEL DELITO DE INJURIAS. 

Antes de entrar a1 análisis de1 de1ito de injurias, 

conveniente recordar 1o que reputación, honor y 

decoro, conceptos y definiciones que fueron enunciados a1 

principio de1 capitu1o III, con ta1 motivo, resu1ta por 

demás transcribir1os de nueva cuenta. 

Por 1o tanto, 1o que el. 1egisl.ador pretende proteger 

en 1os 11amados de1itos contra 1a reputación de 1as 

personas, es el. honor, 1a Reputación y el. decoro, ya que 

1os considera co•o objetos jurLdicos. 

Por otra parte, conviene distinguir entre l.as 

ofensas(*5) contra el. honor, y las simples descortesLas o 

•5 Ofensa.- es la agresión, realizada del 90do q..e sea, contra un bien jurídico, y en 
particular, contn el bien del honor y del decoro. 
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fal.tas de educación y de urbanidad. ya que estas no puede 

considerarse como injurias. 

4.1. CONCEPTO Y CLASES DE INJURIAS. 

En e1 artícu1o 283 de1 Código Pena1 para 

de México. tipifica 1a injuria de la 

el. Estado 

siguiente 

manera: "··· a quien -fuera de contlenda de obra o pa1abra 

y con énimo de ofender. ejecute una acción 

expresión que por su naturaleza. 

profiera una 

ocasión 

circunstanciBs. 

agraviado". 

pueda perjudicar 1a reputación del. 

E1 Maestro Rafae1 de Pina,, defi.ne a 1a Injuria como: 

"Expresión pro1iferada o acción ejecuta por una persona 

como manifestación de desprecio contra otra. 

de causarle una ofensa".(16). 

e1 fin 

Para e1 Maestro ita1iano A. Jannitti Piroma11o. en su 

obra ".Injuria y difamación". conceptual.iza a 1a injuria 

"como 1a ofensa voluntaria. al. honor o al decoro de una 

persona presente.". 

16. DE PllA, ll:afael. Ob. cit., páq. 320. 
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:Por lo tanto, las in iurias son los atentados a la 

reputación, al honor y al decoro de las perRonas, 

mediante palabras o acciones. 

CLASES DE LNJURI.AS. 

Son tres 1as clases de injuria: 

a).- Injuria Real.- La que resulta de a1quna acción 

de a1qún qesto que pueda ofender, por ejemplo: ensuciar a 

la persona que se quiere ofender, escupj rla, remedar la, 

imitar en sus vestidos, hacer qestos o actos obscenos o 

descompuestos, también puede consistir una omisión, 

ejemplo l.a omisión de saludo. En esta clase de iniuria 

se ubica a los qolpes, contemplados en el Artícu Jo 284 

del Códiqo Penal para el Estado de México. 

b).- La Iniuria Verbal.- Es la que se concreta 

palabras pronunciadas hacla el. Sujeto Activo, 

e).- Injuria Escrita.- La que se concreta por medio de 

con pal.abras escritas. 

tel.eqráficas, --ic~ ..J. " escritos, comunicaciones 

Ahora bien, l.a doctrina establece que la injuria puede 

cometerse en las siquientes formas: 
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a).- Directa.- Cuando e1 mismo aqresor comete e1 

aqravio. 

b).- Indirecta.- cuando e1 aqresor incita a otros 

cometer 1a in·juria, excitando los niños 1ocos, y 

hasta a animal.es. por eiemplo: a 1os cotorras a cometer 

e1 de1ito. 

En 1a doctrina existen dlversas denominaciones y 

el.ases de Iniurias: 

1.- Iniuria de neqación ob1icua.- Es 1a que se 

comete cuando se dice no tener un vicio, una deficiencia 

o un defecto, precisamente para hacer resa1tar ante 1os 

demás 1os defectos de otros. 

2.- lnjuria por prequnta. 

3.- Iniuria por omisión.- t-.:l nombre mismo de estas 

últimas, dice 1o que es una y lo que es otra. Aunque una 

pertenece a iniurias verbales y la otra a 1as reales. 

Consi.dero que 1a clasificación más atinada es la que 

primeramente se mencionó, es decir, 1as injurias real.es, 

escritas y verba1es, ya que. en 1as anteriores 

clasificaciones y formas, derivaciones de las mismas. 
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4.2. LOS SUJETOS. 

En la co•isión de cualquier delito particJ.pan dos 

sujetos denominados sujeto activo y sujeto pasivo, por lo 

tanto. en el delito de injurias existen anbos sujetos. 

4.2.1 SUJETO ACTIVO. 

El sujeto activo puede ser cualquiera, es decir, 

individuo que ejecute acción prolifere 

expresión con afAn de menospreciar otra, afectando la 

reputación de ésta. 

No puede considerase como suieto activo del delito de 

injurias, ~~mo ha quedado plasmado antes, a los animales, 

asJ. como tampoco a 1os •uertos, que en vida hubieran 

cometido este delito, cuya responsabilidad puede 

trasmitirse a sus herederos, ni aun civilmente. 

Por otro lado, diversos autores han discutido si el 

heredero responsable por la el.aboración de un 

testamento ológrafo secreto que contenga injurias, 

lleqando a la conclusión, de que 1a realización de un 

testa•ento, un derecho del. de cujus, y por lo tanto el 

heredero no comete delito. 
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4.2.2. EL SUJETO PASIVO. 

El suieto pasivo será una persona deterainada, 

iur~dicamente capaz o incapaz, a 1a que resulta 1esionado 

en su honor como consecuencia de una acción 

ofensivas ejecutadas por e1 suieto activo. 

de frases 

Pueden ser suietos pasivos 1os menores de edad o 1os 

enfermos •enta1es, también e1 propio aqraviado, aun 

cuando su vida sea descarriada o contam.inada. ya que• 

tienen m6rqenes morales intactos. ya que. un 1adrón o una 

prostituta pueden ser iniuriados. as~ co~o 1os difuntos. 

toda vez, que 1a acción para persequir a1 sujeto activo 

recae en 1a persona de sus herederos o descendientes. 

Por otro J.ado. 1as personas morales no pueden ser 

sujetos pasivos de1 de1ito de iniurias. la ofensa 

dirigida 1a persona moral encuadra e1 delito de 

difamación. ya que ésta. es un ente iuridico. Pero ahora 

bien si 1a Injuria va diriq.ida a uno de 1os individuos 

que 1a inteqran, éstos puede quere11arse en su propio 

nombre .. 

Cabe hacer notar que. ninqUn servidor púb1ico, 

estatal, municipa1. 1as instituciones púb1icas. puede 

ser sujetos pasivos de 1.niurias, ya que, estas ofensas, 
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tipif"ic::arian en el de1ito de u1tra·je, contemplado 

el articulo 128 del multlcitado Ordenamiento, por. Lo 

tanto, estas personas no pueden ser sujetos pasivos de1 

delito de Injurias. 

4.3. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO DE INJURIAS. 

El artículo 283 del Códiqo Penal comento, 

establece la penalidad y concepto del Delito de Iniurias, 

y a la letra establece: 11Se impondrán de tres días a seis 

meses de prisión y de tres a treinta y cinco días-multa, 

a quien Cuera de una contienda de obra o palabra y con el 

ánimo de ofender, eiecute una acción prolifere 

ocasión expresión que, 

cl.rcunstanc::la, 

aqraviado.". 

por 

pueda 

naturaleza, 

periudicar la reputación del 

De este numeral, 

delito de injurias, son: 

desprende que los elementos del 

1.- Una 

expresión, 

expresión o una acción. - Entendiéndose por 

el acto de dar entender alqo 

palabras verbales escritas, abarcando también, 1as 

miradas, actitudes, qestos o cua1esquiera otros slqnos 

exteriores: y por accl.ón, cua1qu1.er obra del aqente, 

abarcando desde 1ueqo, 1os qolpes. 

83 



2.- El animus ln-juriandi.- C....:omo ya ha quedado 

establecido anter.iormente • otrA coHH. que la 

intención de ofender por parte del éiqresor. 

Elementos que el Maestro l"rancjgco Gonzálaz De La 

Veqa, en su obra Códlqo Penal Comentado. considera, son 

los correctos. 

El Maestro Silvlo RanJerj, en su obra tjtu.lada Manual 

de Derecho Penal., consldAra que los elementos 

Constitutivos del delito de iniurias. son: 

1.- La Conducta criminosa .. 

2 .. - El Obieto Material.. 

3.- El Resul.tado. 

4.- La Presencia del Ofendido. 

5.- La Voluntad de Ofender. 

Elementos que anal.izaré mas adelante. 

Aunque cr.eo. que si bien P.s cierto. los elementos que 

cada autor considera, son básicos para la lnteqración del. 

delito de In;urias. también cierto que unos ya están 

impllcitos otros; por lo que considero que los 

elementos del Delito de Iniurias 
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1.- Una expresión o una acción.- La expresión es e1 

acto de dar entender alqo con palabras verbal.es 

escritas o con miradas, actitudes, qestos o cualesquiera 

otros siqnos exteriores. La acción es cualquier obra del 

aqente. abarcando desde lueqo los qolpes. 

2-- El. animus iniuriandi.- Como ya ha quedado 

establecido anteriormente. otra cosa. que la 

intención que se tiene de ofender por parte del aqresor. 

3. - La Presencia de1 Ofendido. - ya que de no estar 

presente el mismo, la conducta delictiva podría 

encuadrarse en el delito de difamación. 

LOS GOLPf!S CONSIDERADOS COMO INJURIAS. 

El nrt1culo 284 del Códiqo en comento, establece: "Se 

impondrán de tres dias a seis meses de prisión y de tr.es 

a treinta días-multa. al que pUblicamente y fuera de riña 

diere a otro un qolpe que no cause lesión con intención 

de ofenderl.o.". 

Como se desprende de este numeral, nuevamente hace 

acto de presencia. el animus iniuriandi, que tan 

importate pape1 ;ueqa este de1J.to. ya. que e1 qo1pe 

debe ser dado con 1a. intención de ofender. 
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El obieto de la tutela penal en el delito de iniurias 

en modalidad de qolpes, la reputación de Jas 

personas y su prop.io sentimiento de diqnidad personal .. 

Los elementos del delito de iniurias en su modalidad 

de qolpes. son: 

1.- E1 Golpe.- se entiende por qolpe cualquier acción 

material realizada por medio de la fuerza Fisica sobre 1a 

persona de otro. pueden bofetada. 

puñetazo, los azotes, etc ••. 

Por Lo que se considera, que el qolpe es una iniuria 

corporal violenta, pero se requiere que este acto 

cause lesión alquna a1 ofendido, ya que, si se presenta 

1a menor alteración la salud, el menor d~ño que deje 

huella. material en el cuerpo humano, borraría la fiqura 

de qolpes y estar.iamos µ~esencia del delito de 

lesiones. 

2.- El animus iniurland.i.- es decir el ánimo de 

causar vilipendio a otro en su reputación. 

En conclusión., se puede decir, que la injuria en 

modalidad de qolpe, deber da e.lo el ánimo de 

ofender y tal• que deje huel1a en e1 cuerpo 

ª" 



humano,. para que se lnteqre el delito de lniurias en su 

modalidad de qoipes. 

4.4. CONDUCTA. 

En el Capitulo II de la presente investiqaclón,. quedó 

estab1ecido que 1a cC'nducta es 1a mani-Cestaclón de la 

voluntad. que mediante acción omisión produce 

mutación en el mundo exterior,. ahora bien de la anter.ior 

def lniclón dl'~ conducta. desprende que puede 

1levada a cabo mediante una acción ci una omisión. 

l.- Acción.- Consiste en un hacer, en una actividad 

voluntaria, expresada mediante movimientos corporales con 

vlolación de una norma prohibitiva. 

2.- Omisión.- Consiste en abstención vol untar ja, 

un no hacer de una conducta que se debe de eiecutar. 

Por lo consiguiente la .tniuria puede ser cometida con 

una acción o una omisión: 

a) .. - Puede accionar,. decir mediante 

acción,. consistente qestos, sonidos,. pfllaUraH,. 

escritos, dibuios, comunicaciones postales o telefónicas .. 

etc ...... con tal de que sean idóneos para ofender el honor 

o e1 decoro de una persona. 
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b) .. - Puede inteqrarse e1 del j to de Tn jurl.as con una 

omisión., que estos casos.., serjan el nnqar dar el 

saludo a una persona., en la doctrina, aparecen también 

como ejemplo el no quitarse al ::,;ombrero ante Ja presencia 

de una persona. 

Aunque qeneralmente., en la práctica es una accionar la 

conducta del sujeto activo en el delito de injurias., ya 

que, presenta al in.ferir frases ofensivas o con los 

llamados qolpes .. 

4.5. OBJETO. 

Como quedó establecldo en el Capítulo II, la doctrina 

d!stinque entre obieto iuridico y objeto materl.a.1., por el 

primero se entiende que es el blen -Jurídico titulado a 

través de la ley penal., mediante la amenaza de sanción. 

Por lo que puede decirse que no hay delito sin obieto 

"jurídico; y el objeto materia.I la person& 

dañada que esta en peliqro derivado de la conducta 

delictiva., no debe confundirse el sujeto paslvo., 

aunque en ocasiones este último puede ser a1 mísNo t~empo 

e1 objeto materia.!. 
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El. Maestro Gluseppe Maqiore considera que el objeto 

jurídico de las injuria ••es el lnterés soclHI de amparar 

la personalidad moral del individuo contra el. que u1traje 

honor o tlec:.:oro, en presencia suya. 11 • (l.'/) • 

De las anteriores definl.ciones de Objeto Material y 

Juridlco, se desprende que el objeto material. del delito 

de Injurl.as. es precisamente, la persona haci.a la cual. 

dlrlge la conducta, es decir, la persona ofendida 

aspecto moral.• para l.o cual, suficiente que la 

ofensa sea dirigida a una persona sin que se requiera que 

ésta se encuentre en condiciones de comprender l.a misma. 

por ejempl.o l.os menores de edad o los enfermos mentales; 

por otro lado. el Objeto Jurídico, sin lugar a dudas. 

el. honor, decoro y reputación de las persona!::i. 

4.6. PHESENCIA DE LA PERSONA OFENDIDA • 

.La presencia de l.a persona ofendida es un elemento muy 

importante. ya que, puede decir que lo que 

distingue a 1a injuria de la difamación. En efecto, tanto 

en 1a l.ey como en la doctrina. ex.iqe l.a presencia de 

la persona oCendida. para que integre el del.ita de 

injuria. 

17. Citado por CAJtRANCA f JJ!llJJLW. R~Ul. OJQIGO __ fENAk._AlfQfAOO, Editorhl Porriu, 17· ed •• 
México, U'ii'l, p.iq. 1B~. 
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cual.quier persona puede ser t':Uieto pasivo de este 

del.ita, con tal de que esté presento, y ademas de estar 

presente, debe ser determinada, ya que sólo en este caso, 

puede decirse que l.a iniuria fue dirlqida al oCanUido. 

En qeneral se ent.lende por presenc.la., el hallarse en 

el mismo sitio que el in-juriante y vis.ta de éste, 

aunque 1.a doctrl.na equ.ipara con 1.a presencla, el. recibir 

la ofensa mediante comunicación teleqrá:C lea o telet"ónica, 

o por medio de escritos o dl.buios diriqidos a la persona 

ofendida. 

Ras ta la presencia del su ieto pasivo, dP modo que 

pueda o no percibir la in-juria, ya que e1- ofendido puede 

estar cU.stra.ldo o ser sordo, pero el de.l.ito existe; del. 

mismo modo existe la in-juria mediante escrito o dibuio, 

aunque el iniuriado Cuere analfabeto 

ciego ... 

completa111ente 

Si ralta la presencia del ofendldo en 1.a comisión del. 

delito de injurias, no puede existir el m.ismo, ya que se 

podria tipificar como di.Famación, toda vez, que para que 

se lnteqre el delito de difamación se requiere de una 

comunicación dolosa, de hecho determi.nado 

indeterminado, cierto falso y, por lo tanto, An el 

90 



delito de dJ fumaclón no es necesarla 1a presencia de1 

aqraviado .. 

4. 7.. EL HESULTADO .. 

Por resultado se entiende como 1a modif.j.caclón de1 

mundo exterior, como efecto de l.a conducta delictiVC1, 

existiendo dos tipos: 

a) .. - Materlal.- Es un cambio físico o mutación sufrida 

por l.a conducta delictiva,. para que se dé este tlpo de 

resultado requiere de una afectación externa,. por 

ejemplo: las lesiones. 

b) .. - Formal.- Es cuando con 1a misma conducta termina 

e1 acto delictivo,. además de ser de mera activjdad por 

que no r.equiet"e de acectación externa,. 

caso de 1a injuria,. y por consiquiente 

tentativa .. 

como es el 

ex.iste lF.a 

Por lo tanto, el. resul.tado en e1 delito de iniurlas es 

de tipo formal,. ya que,. se consuma con la percepción do 

1a ofensa por parte de 1a persona lniuriada,. por e·Jempl.o: 

1as pal.abras,. 1os qestos, los sonidos, deben 

percibidos por 1a persona ofendida, para que pueda 

existir iniuria .. 



La injuria apenas lleqa la ofensa 

conocimiento del agraviado, es decir. cuando se percibe 

el insulto o es victima de.l qolpe. sea, en el momento 

que pronunciaron la palabras reali2aron los 

hechos ul.trajantes, (el qol.pe), tratándose 

verba.les o reales, y por otra parte,. cuando 

de injurias 

hace del 

conocimiento del injuriado al tener sus manos el 

escrito lnjuriante, en el caso de injurias escritas. 

La injuria es un delito con resultado formal, ya que, 

el mismo se consuma cuando el ofendido percibe la ofensa,. 

consecuencia. l.a tentativa no es admisible por regla 

general. 

4.8. BLEMENTO SICOLOGLCU. 

El Maestro Ranieli, llama elemento sicológico al 

animus injuriandi que "Consiste en la voluntad de la 

o Censa• acompaiiada por conoc..:imlento de la aptl tud de la 

propia conducta para lesionar el honor o decoro ajenos,. y 

por la presencia de la persona contra la cual está 

dirigida la ofensa.••cie). 

18. RAIUEJU, Silvio. ltANClAL....JJ~.J>filc.Jfl>J.tlf~. 1090 \:, Tr:id. Jorge Guerreco, Editorhl ?eais, 
Colo•bia, 1975, paq • .uu. 
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Por 1o que se deduce. que e1 e1emento sicol.óqico. como 

1o 11ama el. Maestro Ranieri,. otra cosa que e1 

ANI'MUS INJURIANDI. que a .lo l.arqo de ésta investiqación 

he Mencionado innumerab1eJnente. ya que, COll'IO se 

establ.eció éste es l.a vida de.l de.lito de injurias, toda 

vez. que consiste en 1a intención de ofender, de donde 

1a pal.abra injuria saca su fuerza y su capacidad para 

vio1ar e1 derecho aieno hiriendo a.l honor. 

E1 animus injuriandi. e.l do1o espec.ifico que 

expresa e1 art.icul.o 7 de.l Código coJnento, que 

estab1ece en .lo conducente: " ••• E1 de1ito es del.oso 

cuando se causa un resu.ltado querido o aceptado, o cuando 

el. resu1tado es consecuencia necesaria de .la acción u 

o•islón ••• "; ya que,. para que tenga 1uqar l.a injuria es 

necesario que exista intención de ofender y/o 

menospreciar a otro. 

4.9. CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES ESPECIALES EN EL DELITO 

DE INJURIAS. 

El. art.icu1o 285 del. 111u1tici.tado ordenamiento l.eqa1 • 

establece: "Se iJnpondrá de tres d.ias tres años de 

prisión y de veinte doscientos quince d1as mu.lta,. 

cuando 1as injurias o 1os qolpes que no causen 1esíón, se 

infieran a un ascendiente consangu~neo en 1inea recta.". 
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Este numeral., además de contener l.os e1eaentoa 

constitutivos del. del.ita de injurias, también contiene 

l.os el.e•entos especia1es de1 tipo, es decir, l.a ca11dad 

del. sujeto pasivo y del. sujeto activo, que en este caso 

e1 sujeto pasivo debe ser ascendiente consanqui.neo 

1inea recta del. sujeto activo, 

pena1idad prevista en este numera1, 

consecuencia, l.a 

1a mAs al.ta de 1as 

conte•p1adas en l.os otros dos arti.culos que conforman e1 

capi.tu1o de iniurias en e1 Códiqo Pena1 en co•ento, 

decir, este arti.cu1o cuenta con 1a agravante de que 1as 

iniurias qo1pes sean diriqidos 1os ascendientes 

consangui.neos en linea recta; que en este caso son 1os 

padres, abuel.os, bisabue1os: cuya pena1idad el.eva 

considerab1emente de l.as injurias contempl.adas 1os 

Arti.cu1os 283 y 284, que es de tres di.as a seis meses de 

prisión y de 3 a 35 di.as multas; y las injurias 

conte•p1adas el. nu•era1 286, es decir, 1as que se 

infieren en contra de un ascendiente, va de tres di.as a 

tres años y de 20 a 200 di.as mu1ta. 

Aqravante y pena1idad que considero por demás 

exaqeradas, toda vez. que si bien cierto, a 1os 

padres, se l.es debe el. mayor respeto por parte de l.os 

hijos, también es cierto, que l.os padres debe1ROB educar e 

incul.car a nuestros hijos un respeto, (ya no habl.ar de 

a .. or), para con nosotros mis .. os conio padres y para con 
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ascendientes, situación que me parece inoperante, va 

que si 

111adre, 

hijo 1e fa1ta e1 respeto o qo1pea a su padre o 

debe a 1a fa1ta de educación e inculcación de 

valores mora1es al hijo; por lo que considero que el 

padre o 1a 111adre que sufra este de1ito en carne propia 

como suieto pasivo del delito, 10 tiene bien merecido, ya 

que es una consecuenci~ de haber educado mal a1 hiio, sin 

hablar de la falta de valores, que tanto e1 sujeto pasivo 

como e1 activo tienen. 

En esta situación queda reflejada 1a falta de anor y 

respeto que existe en una familia, que son factores de la 

desinteqración fa111iliar, pero eso es otro tema. 

4-10. CAUSAS EXCLUYENTES DE LA INJURIA. 

En la doctrina existen diversos 6niaos que destruyan 

por comp1eto al de1ito de injurias, que son considerados 

por ésta, causas excluyentes de 1a injuria, y son 

1os siguientes: 

1.- Ani•us Corriqendi.- Ta•bién 11a•ado intención de 

corregir, es el que impulsa las act.l tudes de los padres 

para con sus hijos, los maestros con sus discJ.pulos, 

etc ••• 
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2.- Aniaus Jocandi.- Consiste en 1a intención de hacer 

una brolfta que las circunstancias y 1as re1aciones entre 

1as partes justifiquen. 

3. - Animus consu1endi. - Es el que impu1sa a quien da 

consejo. por ejemp1o advertir a un amiqo que tal o 

cual. 111ujer no 1e conviene a que el. hombre con el que 

piensa asociarse no es de confiar. 

4.- Ani•us Defendendi.- cuando en defensa de 

persona o interés leqiti•o se diriqen duras palabras o 

emiten enérqicas criticas para evitar un daño; este 

anilftus. denota su valor con su propia denominación: quien 

se defiende obra conforme a 1ey. 

5.- Animus Narrandi.- Este se presenta en e1 re1ato o 

descripción de conductas atribuidas a persona determinada 

y sie•pre que l.a narración no tenqa móvil distinto al 

mero fin de referir sin malicia. 

6.- Anilftus Retorquendi.- Es el. ánimo que mueve a quien 

devuelve injuria por injuria. 

El. articul.o 349 del. Códiqa Penal. para el. Distrito 

Federal. que fue deroqado por decreto del 16 de dicie•bre 

de 1985. publicado en el. Diario Oficial. de la Federación 

el 23 del. mismo mes y afto, estab1ec~a l.o siguiente: 
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"Cuando las .Lniurias fueren recíprocas, el juez por 

1as circunstancias, declarará exentas de pena a l.as dos 

partes o alquna de ellas, o exiqir1es l.a caución de no 

ofender.". 

Este artículo siqu~ vigente en al.qunos de los Códiqos 

Pena.1es de la República, y como se puede apreciar, el 

juzgador podrá declarar exentas de pena a ambas partes o 

a a1guna, aunque es cierto, que este ánimo no elimina por 

co•pleto el delito de in"jurias, pero sirve como 

fundamento al juzqador para exentar de pena o exigir una 

caución de no ofender. 

PROCEDIMIENTO PENAL. 

En la aL.:t.ual.idad, una vez que se tiene conociniento 

por parte de l.a autoridad, en este caso, el. Ministerio 

Público, mediante querella de la parte ofendida del 

del.ito de injurias, aquel puede o no ejercitar acción 

penal en contra del aqresor: para el. caso, de que se 

integre el del.ita de injurias, el Ministerio Público 

cons.iqnará 1a averiguación previa a1 órqano 

jurisdiccional., pasando por un largo procedimiento, hasta 

llegar a la sentencia. 
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A. continuación se hará un resumen del. procedimiento 

penal.# al. que se somete .la conducta delictiva# abarcando 

desde la averiguación previa. hasta l.a sentencia. 

DERECHO PENAL Y PROCESAL. 

Para adentrarme a este tema. es decir, el. 

procedimiento penal., considero conveniente definir a1 

Derecho Penal.. Para el Maestro Ignacio Vill.a.lobos en su 

obra Derecho Penal. Mexicano, "Una 

Púb.lico Interno cuyas disposiciones 

del. Derecho 

enca•inan a 

mantener e.l orden social. reprimiendo l.os delitos por 

medio de ~enas". 

El •aestro Francisco Pavón VasconceJ.os en su obra 

Manual. de Derecho Penal. Mexicano,, J.o define como "El. 

conjunto de normas jurLdicas. de Derecho públ.ico interno. 

que define a J.os delitos y seña.la 1as penas o medidas de 

seguridad apl.icabl.es para l.ograr la permanencia del. orden 

social..". 

De .las anter lores definiciones# se desprende que el. 

Derecho Pena.! el. conjunto de normas jurídicas 

tendientes crear un orden social.. a través de .la 

imposición de penas al. que las infrinja. 
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Pero no bastaría l.a mera existencia de un Códiqo Penal 

para loqrar el fin que persique e1 derecho penal. 

consistente en el orden social• ya que• para l.levarl.o a 

cabo se necesita que l.os órqanos estata1es competentes 

observen conjunto de actos y formas capaces de 

justificar la actual.ización de penas, por lo consiquiente 

debe existir e1 Derecho Procesal. Penal. .. 

E1 Maestro Jorge A .. Cl.arian Olmedo en su obra Tratado 

de Derecho Procesal. Penal. define al Derecho Procesal 

Penal como "La disciplina jurídica que norma y requl.a 1a 

efectiva realización del. Derecho Penal. establece los 

principios que qobiernan esa rea1izaci6n y determina los 

órganos. l.a actividad y el procedimiento para actuar l.a 

Ley Penal sustantiva .. " .. 

E1 Maestro Col.in Sánchez lo define en su obra Derecho 

Mexicano de Procedimientos Civiles como "El conjunto de 

normas que deterninan y requl.an l.os actos. Cormas y 

formal.idades que han de observarse durante 

procediniento para hacer posibl.e l.a apl.icación del. 

Derecho Pena1 Sustantivo. 11 • Definición que considero 1a 

111és atinada. 

De l.o que se desprende que al Derecho Procesa1 Penal.. 

puede entender desde distintos puntos de vista: 
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--~---- ~---------~ ---~----.,._..----·-------~- -- ---

a).- Objetivo.- Es el. coniunto de nor•as iuri.dicas 

que, to111ando coino presupuesto l.a eiecución del ilícito, 

requl.an l.os actos y l.as formas necesa.rias para hacer 

posibl.e l.a apl.icaci6n de l.a pena. 

b).- subietivo.- Es l.a facul.tad que reside en el. 

Estado para requl.ar y determinar l.os actos y l.as for•as 

que haqan factibl.e l.a apl.icaci6n de l.as penas. 

Así, l.a nor•a procedimental. penal. 

actual.izaci6n de l.a norma penal. 

adquiriendo dinámica esta úl.tima. 

el. instrumento de 

l.ey sustantiva, 

Por otro l.ado, se 11.ama Procedimiento a l.a sucesión de 

actos que se refieren a l.a investiqaci6n de l.os del.itas y 

de sus autores y a l.a instrucción del. proceso real.izados 

por el. órgano administrativo, (Ministerio Públ.ico) y 

iudicial.. 

CARACTERISTICAS DEL DERECHO PROCESAL PENAL. 

El. Derecho Procesal. Penal. tiene l.as siquientes 

caracteri.sticas: 

1. - Públ.ico .- Porque requl.a l.as relaciones que se 

entabl.an entre el. Estado y l.os particul.ares infractores 

del. ordenamiento penal.. 
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2.- Es interno.- Ya que, sus disposiciones se diriqen 

tute1ar 1a conducta de una deter1ninada co1ectividad, 

para 1a cua1 han sido dictadas. 

3.- Es instrumenta1.- Porque sirve para llevar a cabo 

la actualización de 1a_pena. 

4.- Formal.- Ya que, sirve de compl.emento 

indispensabl.e a1 Derecho Penal. .. 

s.- Adjetivo.- Porque surge como contraste l.a 

denominación Derecho Penal. Substantivo. 

6.- Accesorio.- Ya que, actúa una vez que se ha 

co•~tido el. delito, para hacer posibl.e la pretensión 

punitiva y aplicar l.a ! .. posición de l.a pena prevista en 

el. caso concreto. 

7.- Autónomo.- En virtud de que a 

carActer accesorio atribuido sus 

pesar de su 

disposiciones, 

mantiene relaciones con otras ramas del. derecho y tiene 

su propio objeto y método de estudio, 

carácter de clent~fico. 

que l.e da el. 

Los f.ines que persique el. Derecho Procesal. Penal., se 

dividen en: 
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a).- Fin especJ.fico o in111ediato.- Que consiste 

11egar la verdad histórica atendiendo las 

circunstancias que rodean a1 hecho y determinar 1a 

persona1idad de1 individuo con el objeto de ap1icar 1a 

pena, seqún 1as atenuantes 

cuenta su peliqrosidad. 

aqravantes, tomando 

b).- Fin mediato.- Que consiste en 1a aplicación de 1a 

1ey al caso concreto. 

Una vez, visto 1o anterior, paso a referir111e a 1o que 

es EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

E1 procedimiento pena1 mexicano, consta de cuatro 

períodos que son: 

I.- La averiguación previa.- También 11amada peri.oda 

de preparación de 1a acción penal, inic:la la 

denuncia quere11a y concluye cuando e1 Ministerio 

Público esta en aptitud de ejercitar 1a acción pena1 y 

por ende consiqna e1 acta a1 órgano jurisdiccional. 

II.- La instrucción.- Que a su vez se divide en tres 

etapas: 1a priraera, abarca desde 1a resolución judicial 

conocida como auto de inicio auto de radicación 

"cabeza de proceso", hasta e1 auto de forraa.1 prisión; 1a 
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segunda principia desde el auto de forma1 prisión y 

concluye con e1 auto que declara aqotada 1a averiquación: 

1a tercera. principia con el auto citado y termina con e1 

auto que declara e1 cerrada la instrucción. 

III.- El juicio.- Esta surqe del auto que declara e1 

cierre de instrucción •. 

IV.- La eiecución de 1a sentencia.- Esta para a1qunos 

autores. no debería de incluirse dentro de1 procedimiento 

penal. ya que. corresponde a1 ejecutivo 11evar1a a cabo, 

ser W1ateria del. Derecho Penitenciario, 

situación con 1a que estoy de acuerdo. 

LA ACCION PENAL. 

Es e1 Poder que tiene e1 Estado a través de sus 

6rqanos administrativos. 

Público de solicitar 

actualización de 

este caso. e1 Ministerio 

al. órqano 1urisdicciona1 l.a 

sanción punitiva pretensión 

punitiva, en contra de una persona que se ha colocado en 

e1 supuesto antijurídico establecido por la propia norma 

1ega1. 

La acción penal es 11evada por el Estado. a través de1 

Ministerio Público, e1 cual a su vez, solicita a1 6rqano 
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iurisdicciona1 1a imposición de 

cometido un de1ito determinado. 

pena a1 haberse 

E1 Ministerio Pü.b1ico tiene la facu1tad y 1a 

ob1igaci6n de ejercer la acción penal de acuerdo a 1o 

previsto por e1 arti.culo 21 constitucional y e1 

código de Procedimientos Penales para e1 Estado de México 

en su arti.cu1os 168. 

NATURALEZA JURXDICA DE LA ACCION PENAL. 

La acción pena1 es el medio por el que se vale el. 

Ministerio Púb1ico investiqador a efecto de ve1ar por los 

intereses de 1a sociedad y exiqir 1a aplicación de una 

pena. 

Cabe seftalar que el dato elemental para 1levar a cabo 

esta fiqura. es decir. la acción penal. es el derecho de 

instancia: ahora bien, esta 1a unidad de relación 

dinámica. cuyo ejercicio es el supuesto de una prestación 

fina.1. 

La Instancia puede ser: 

1.- De petición.- Esta se ve contenida en el art~culo 

e Constitucional. 
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2.- De denuncia.- Es participación de 

conoci111ientos, para efecto 

1a 

de que 1a autoridad 

correspondiente esté enterada de e11os. 

3.- De quere11a.- Es 1a manifestación o decl.aración 

de vo1untad, para que se sancione a una persona que se 

ha co1ocado en e1 sup~esto de un delito, por ejemplo en 

1a injuria. 

4.- De queja.- Es una dec1araci6n de voluntad para que 

controle 1a actuación de 1a autoridad. 

CARACTERES DE LA ACCION PENAL-

Las caracteristicas de la acción penal, son las 

siq~ientes: 

a).- PUb1ica.- se l.a l.l.ana así, porque e1 Ministerio 

Público es la representación social. y pretende, por l.o 

tanto,. vel.ar y proteqer l.os intereses de l.a sociedad en 

general. .. 

b).- Unica.- Porque opera en todos l.os del.itas. 

e).- Indivisible.- Porque opera en todas las personas 

que participan en 1a comisión de un i1~cito. 
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d).- Irrevocab1e.- Porque 1a acción pena1. una vez que 

ha iniciado. no se puede dar marcha atrás. 

e).- Intranscendente.- Puesto que ejercita 

única•ente a 1os que son presumib1emente responsab1es en 

1as co•isión de a1qún de1ito. 

f).- Discreciona1.- Porque motivado e1 Ministerio 

Púb11co puede o no eiercitar 1a acción pena1. 

EXTINCION DE LA ACCION PENAL. 

La extinción de1 ejercicio de 1a acción pena1. se da 

cuando concurren 1as siquientes circunstancias: 

1.- Por muerte de1 sujeto activo de1 de1ito. 

2.- Por amnist~a.- La cua1 se entiende co~o un perdón 

qenera1. un o1vido de 1os de1itos po1~ticos. 

3.- Por perdón de1 ofendido.- Operando en 1os de1itoe 

que se persiquen por quere11a. éste se presenta cuando 

co•parece e1 agraviado. en cua1quier momento de 1a 

secue1a procedimenta1. a otorqar su más aap1io perdón que 

derecho proceda contra de1 incu1pado. sin 

reservarse en contra de éste ninguna acción pena1. civi.1. 

•ercanti1 o de a1quna otra ~ndo1e: asimismo e1 incu1pado 
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aceptará e1 perdón, aunque hay ocasiones que no se acepta 

e1 perdón por estar esperando una sentencia abso1utoria. 

Es 1111uy inportante, que e1 ofendido antes de otorqar 

e1 perdón, se dé por satisfecho de1 pago de 1a reparación 

de.L daño, una hecho 1o anterior, se dictar6 e1 auto 

de extinción de 1~ acción pena1 1a 

correspondiente. 

4.- Por prescripción.- La cua1 es persona1 y para e11o 

basta el. simp1e transcurso de1 tiempo seña1ado por 1a 

1ey, a qrandes rasqos será de un año si mereciera mu1ta 

y por e1 término ~edio aritmético de la pena privativa de 

l.ibertad. Esta puede darse cua1quier momento del. 

procedimiento, 1a cual. tiene consecuencia 1a 

extinción de 1a acción penal. 

s.- Por contraer matrimonio e1 sujeto activo del. 

deli. to de estupro con 1a ofendida, en l.os términos del 

arti.cu1o 276 y siguientes del Códiqo en comento. 

6.- Por darse la figura del indul.to.- Es l.a gracia 

que e1 poder públ.ico concede l.os condenados por 

sentencia firme irrevocabl.e remitiéndoselas toda 1a 

pena que se 1es impuso o parte de el.1a. 
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7.- Por haber cump1ido el suieto activo la sentencia 

condenatoria. 

REQUISITOS DE LA PROCEDIBILIDAD. 

Antes de ana1izar 1as etapas del procedimiento pena1, 

es conveniente hacer mención l.os Requisitos de 

Procedibilidad, que son aquellas condiciones que 

legalmente deben satisfacerse para proceder en contra de 

quien ha infrinqido una determinada de Derecho 

Penal, estos son fundamenta1es para que se inicie una 

averiguación previa, tal y como 1o establece e1 art1cu1o 

16 Constituciona1, el cual nos indica que son: la 

denuncia, 1a acusación y 1a quere1la. 

1.- Denuncia.- Es la comunicación de hecho 

de1ictivo ante e1 Ministerio Público, por cualquier 

persona, cuando trata de del~tos cometidos en su 

aqravio o de un tercero. 

2.- Acusación.- Es la imputación directa y cateqórica, 

en relación un hecho presumiblemente delictivo, en 

contra de una persona, ya sean en los delitos que se 

persiquen de oficio o por querella. 

3.- Quere11a.- Es la manifestación de la voluntad, de 

ejercicio potestativo que formula el. ofendido ante el. 
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Ministerio Púb1ico, para el. efecto de que eierza acción 

penal. en contra de su aqresor. 

1.- AVERIGUACION PREVIA. 

como señal.é con anterioridad, con él.l.a da inicio el. 

procediaiento penal. y ~e define cono l.a fase procesal. por 

1ftedio de l.a cual. el. órgano administrativo, en este caso 

el. Ministerio Públ.ico, reúne el.enentos, indicios y 

pruebas tendientes a integrar l.os el.amentos que inteqran 

al. tipo y l.a probabl.e responaabil.idad, 

conducta, real.izada por el. indiciado 

rel.aci6n a una 

quien resul.te 

responsabl.e, tipificada co•o del.ita con el. fin de ejercer 

l.a acción penal. o abstenerse de l.a •is•a. 

Por otro l.ado, considero pertinente hacer l.as 

siquientes definiciones para entender mejor 

procedi111.iento: 

El.e111.entos que inteqran el. tipo.- Es el. conjunto de 

el.e•entos objetivos o externos, asi. co•o subjetivos que 

integran conducta del.ictiva prescrita e1 

ordenamiento l.eqal.. 

Probabl.e Responsabil.idad Penal..- Viene a constituir 

l.os probabl.es datos que hacen presumir la responsabil.idad 
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de persona determinada 

presumiblemente delictivo. 

la comisión de hecho 

consiqnación.- Es el acto procedl.Mental a través de1 

cua1 el Ministerio Público ejercita la acción penal.. 

poniendo a disposición del. juez las dl.l.iqencias o a1 

indiciado. 

En este orden de ideas, el Ministerio PUbl.ico, a1 

enterarse de una conducta delictiva puede tomar l.as 

siquientes determinaciones: 

1.- El no eiercicio de la acción penal.- En este caso 

el. Ministerio Públ.ico toma dos determinaciones. que son: 

a).- Puede nandar al. archivo. cuando: 

I.- No existen los elementos suficientes para 

consignar y por l.o tanto, no se eiercita l.a acción penai 

por falta de esos el.ementos. 

II.- Tratá.ndose de los delitos que se persiquen por 

querella. cuando se obtiene el perdón del ofendido. 

b) .- Puede mandar a l.o que en l.a práctica se l.l.a•a 

Reserva. cuando queda pendiente el eiercicio de la acción 

penal, por las siquientes causas: 
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I.- Por existir elementos que en una investiqación 

posterior más profunda puedan darse, integrándose así los 

el.eaentos del tipo y la probable responsabilidad. 

II.- Por no darse en ese .. olftento, la inteqración de 

los elementos del. ti~o y l.a probable responsabilidad, 

pero que puede quedar en forma debida integrados en un 

momento posterior. 

Por tal motivo, se queda en reserva mientras tanto no 

se integren 1os elementos suficientes para 

conaiqnación. 

Tanto l.os elementos del. tipo, como la probable 

responsabilidad en l.a iniuria se inteqran con: 

a).- La inputaci6n en contra del. indiciado, y 

b).- Con los testiqos de los hechos. 

2.- El. ejercicio de la acción penal., una vez 

inte:grados la probable responsabilidad y l.os elementos 

que inteqran el. tipo: el Ministerio Público consiqna l.a 

averiguación previa al. órgano jurisdiccional.. 
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TERMINOLOGIA DE LAS DENOMINACIONES EN LA SECUELA 

PROCEDIMENTAL PENAL EN RELACION AL SUJETO ACTIVO. 

considero conveniente mencionar 1as diversas 

denominaciones dadas a1 sujeto activo del de1ito, durante 

1as etapas de1 procedimiento pena1: 

i .. - Indiciado.- Sujeto @n contra de quien se sospecha 

cometió el de1ito. 

2 .. - Probable Responsab1e. - Es la persona f 1.sica en 

contra de quien existen datos suficientes para presu•ir 

que coneti6 un delito. 

3 .. - Imputado.- Es aque1 a qu~en se atribuye un de1ito. 

4 .. - Inculpado.- Es aquel 

participación en e1 delito. 

quien le atribuye 

5 .. - Encausado.- Es la persona física a quien se somete 

a una causa o proceso. 

6 .. - Acusado.- Es la persona física a quien se le ha 

formulado una acusación. 
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7. - condenado. - Es la persona f 1.sica sometida a una 

pena. 

e.- Reo.- es 1a persona f:lsica cuya sentencia haya 

causado ejecutoria y se encuentra ob1iqado a someterse al 

cump1imiento de una condena. 

II.- LA INSTRUCCION. 

Esta es la sequnda etapa del procediniento penal y da 

inicio con la Consiqnación: 1a instrucción es l.a etapa 

procediNental. en donde se 11evan cabo 1os actos 

procesal.es necesarios para comprobar 1os elementos del. 

tipo y l.a probable responsabilidad. 

La Instrucción es 1a etapa procedimental que principia 

con el. auto de inicio de radicación, y tiene por objeto 

llevar a cabo un conjunto de actos procesal.es encaminados 

la comprobación de los elementos del. delito y al. 

conocimiento de 1a responsabilidad inocencia del. 

supuesto sujeto activo, para 10 cual. e1 órqano 

jurisdiccional., a través de l.a prueba, conocerá 1a verdad 

histórica y l.a personalidad del. procesado. 

La instrucción como quedo establecido anteriormente, 

se divide en tres etapas: 
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a).- La primera.- Abarca desde la resolución judicia1 

conocida como auto de inicio o auto de radicación o de 

"cabeza de proceso", hasta el auto de forma1 prisión. 

b) .- La segunda.- Principia desde el. auto de forma1 

prisión y conc1uye con el auto que declara aqotada .la 

averiquación .. 

e).- La tercera.- Principia con el auto citado y 

termina con el auto que declara cerrada la instrucción. 

EL AUTO DE RADICACION .. 

E.l auto de radicación se dicta cuando se tiene por 

recibida. una consignación por parte del. órgano 

jurisdiccional .. 

CONSECUENCIAS DEL AUTO DE RADICACION. 

1 • - E1 auto puede ordenar se l. l. eve a cabo J.a 

d.iliqencia que establecen J.os art.1.cul.os de J.a 

constitución 19 y fracción III del 20, que ordenan se l.e 

tome decl.aración preparatoria dentro del término de 48 

horas siguientes, contadas desde el. momento en que se 

puso a disposición del. juzqador el detenido. 1 
í ¡ 
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2.- cuando conslqna sin Uetenido. el -juzqador 

estudiará la consiqnación. para el efecto de obsequiar la 

orden de aprehensión. que debe reunir los requisitos 

exigidos los articules J.6 constitucional y .155 del 

Códiqo de Procedimientos Penales para el Estado de 

México. en su caso• orden de comparecencia• como lo 

dispone el articulo 168 de este último. 

La orden de aprehensión procede cuando el deJ lto de 

que t!.'"ate. merezca pena privativa de libertad y la 

orden de comparecencia se obsequiará cuando la pena 

sea privativa de libertad .. 

LA ORDEN DE APREHENSION. 

La Ore.len de Aprehensión el acto jurisdiccional 

legalmente t-undado que ordena la prlvaclón de la libertad 

de una persona por un tiempo determinado. 

REQUISI·ros PARA LIBRAR UNA ORDEN DE APREHENSlON .. 

1.- Que exista Querella o Denuncia. 

2 .- Que trate de delito que merezca pena 

corporal• que la acusación este apoyada por decl.aración 

bajo protesta de persona diqna de fe o por ot!.'"OS datos 

que haqan probable la presunta responsabi1idad penal.. 
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3.- Que l.a solicitud l.a haqa el Minister.lo Púb1ico 

conforme a l.os artículos 16 Con~ti.tuc;ional y el art.iculo 

155 del. Códiqo de Procedimientos Penales. 

Por otro lado 1 el ;uez puede neqar la orden de 

aprehensi6n 1 por no reunir l.os requisitos exiqidos en el. 

artícul.o 16 Constitucional. y el articulo 155 del. Códlqo 

de Procedimientos Penal.es para el. Estado de México. 

LA ORDEN DE REAPREHENSION. 

La orden de reaprehensi6n es el. mandato iudicial. que 

ordena la privac.lón de la l.ibertad de una persona cuando 

se dan los siquientes supuestos: 

a).- Cuando se evade del.a cárcel. 

b) .- Cuando qozando de la l.ibertad baio protesta se 

ausenta de l.a población sin el permiso del juzqado. 

e).- cuando deia de cumpl.ir l.as obl.iqaciones 

inherentes al disfrute de la libertad baio ~ianza. 

d) .- Cuando qozando de la qarantia antes mencionada. 

es decir 1 de l.a libertad ba-jo fianza 1 no se presenta a 

cumpl.ir su sanción. 
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ORDEN DE COMPARECENCIA. 

Tratándose de ciertas infracciones pena1es que por 

levedad sancion~n conCorme lo dispuesto por el 

articulo ~ · del Códlqo de Procedimientos Penales para el 

Estado de México, es decir, con aperciblmlento8, caución 

de no acender. pena alternativa. sanción pecuniaria hasta 

por 50 dias- multa prisión y multa cuando la pena 

privativa no mayor de un afio y la sanción pecuniaria 

no sea mayor de 50 dias-multa, el Mlnisterlo Públ leo, 

ejercitada l.a acción penal consiqnará sin detenido ante 

los jueces de paz, soJ.j.c::itando se cite al pr.obabl.e a Cin 

de que rinda sus declaración preparatoria. 

EL ARRAIGO. 

Como complemento los medios que cuenta el. 

Ministerio Públ.lco y e1 órqano iurisdicciona.l., para el. 

efecto de que el inculpado no se sustralqa de la acción 

de l.a iusticla, se encuentra la fiqura del arralqo. 

El Maestro Manuel Rivera Si1va en su obra El. 

Procedimiento Penal lo define en su páq.ina 1.38 como "La 

obliqación impuesta de estar en determinado l.uqar.". Este 

se presenta cuando: se trate de del.ito intencional o 

cul.poso y siempre que abandone a1 of"endldo, el. 
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Ministerio Públ.ico podrá sol.ic.ltarl.o, sl el. inculpado 

qarantiza mediante caución no suutraersc de lu ac..:clón de 

1a iusticiar Cuando l.a pena 

privativa de 1ibertad: Cuando 

al.terna ti va no 

procede ln prisión 

preventiva y existen el.ementos que haqan presumir al. 

Ministerio Públ.ico que el. inculpado podrá sustraorse de 

la acción de l.a ·iusticia: O cuando en la averiquación 

previa el. Ministerio Públ.lco lo estime ncceHario. l.o 

sol.lcitará al iuez. 

En materia del Fuero Federal también se da l.a fiqura 

del. arraiqo, pero que por no ser materia de esta 

investiqación no lo mencionaré. 

En el caso que anal.izo,. es dec.ir,. en el delito de 

lnjurias. tiene penal.idad privativa de l.ibertad y 

acumulativa, por l.o tanto, procede 

aprehensión. 

DECLARACION PREPARATORIA. 

qi.r.e orden de 

La Declaración Preparatoria se entjende como el acto a 

través del cual. comparece el. procesado ante el. órqano 

Jurisdicciona.1. fin de responder 1os hechos 

presumib1emente de1ictuosos que se 1e atribuyen y por 1os 

cuales e1 MiniRter.io Püb1ico eiercitó acción pena1 a 

efecto de que def lenda • nombre defensor y e1 juez 
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pueda resolver su situación iuridlca dentro de las 72 

horas, (éste se conoce como el término Constitucional). 

Efecto8 de la Declaración Preparatoria. 

a).- El procesado conocerá y se someterá a un órqano 

Jurisdiccional. 

b).- El inculpado sabrá quien lo acusa. 

e).- De que se le acusa. 

d).- Prepare su defensa. 

e).- Nombre persona de 

defienda. 

confianza para que 1o 

Una vez, transcurridas la 72 horas. que marca e1 

articulo 19 Constitucional, el Juzqador podrá decretar 

las siqulentes resoluciones: 

a).- J\uto de Formal. Prisión sin derecho a 1.il.>er.tad 

baio f.ianza.- Es 1a resolución dictada por el iue?., en 

donde se resuelve la situación ;uridica del sujeto activo 

de una conducta que merezca pena corporal privativa de 

libertad, por estar comprobado los elementos que 

inteqran el tipo y los datos suficientes que haqa 
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presumir la responsabi1idad de Bste, por l.o queda 

confinado en un reclusorio. 

b) .- Auto de Formal. Prisión con derecho a l.ibertad 

baio fianza.- Es la resoluci.ón dictada por ol Juez, 

donde se resue1ve la situación iur1dica del. suieto activo 

en de1i to de pena no corpora 1 o alternativa, habiéndose 

comprobado l.os elementos que inteqran el. tipo y datos 

suficientes que haqan presumir la probable 

responsabilidad de éste, por lo que e1 suieto no será 

privado de su libertad. 

e).- Auto de· libertad por falta de méritos de 

e1ementos con 1as reservas de ley.- Es cuando el suieto 

activo recobra libertad por no comprobarse plenamente 

los elementos del. tipo 

responsabi1ldad. 

su caso, 1a probable 

d).- Auto de Libertad absoluta.- Es cuando 1a conducta 

delictiva real.izada por el individuo existe una causa de 

iustlCicación, de incul.pabllidad o excusas absol.utorias. 

PROCESO ORDINARIO.- característica: 

1.- Se tiene 15 dias para ofrecer pruebas. 

2.- Las pruebas se desahoqarán en una sola Audienclo. 
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3 .. - Una vez. dictado el Auto de cierre de Instrucción. 

1as partes tendrán 5 dias para ofrecer conclusiones en 

for:-ma continuada. decir. pri111ero el Ministerio 

PUbllco. y posteriormente la defensa .. 

PRUEBAS. concepto.- Es todo medio factible de ser 

util.izado para el conocimiento de l.a verdad histórica y 

de la personal.idad del delincuente. para que dentro de 

esta Jnanera se esté aptitud de definir l.a pretensión 

punible estatal .. 

Las pruebas están reqidas por 

principios, que son: a) .. - Que l.a prueba 

1os si qui entes 

pertinente. 

es decir, idóneo. (adecuada). y b).- Que sea útil. se 

debe ·justl f" lcar lo que se pretende demostrar .. 

MEDIOS DE PRUEBA .. 

1.- La Confesión Judicial .. 

2.- Documentos Públ.lcos o Privados. 

3.- Los Dictámenes Periciales. 

4 .. - La Inspección Judicial .. 

s.- Las Declaraciones de los testlqos. 

6 .. - Las Presunciones Leqales y Humanas. 

7 .. - La Reconstrucción de los Hechos. 

a.- Los Catees V Visitas Domiciliarias. 
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9.- La Confronta. 

J.0.- Los careos . 

.III. EL JUICIO. 

Este es l.a tercera etapa del. procedimiento en e1 cua1, 

el Ministerio Púb1lco precisa su acusación; eJ acusado, 

su defensa y el. Juzqador valornrá 1as pruebas y 

posteriormente dictara una resolución. 

Concl.usiones. - concepto. - Son actos procedimental.es 

real.izados por e1 Ministerio Público y después por l.a 

deCensa, con el objeto. alqunas veces de fiiar l.as bases 

sobre las que versará el debate en la Audiencia Final y 

otros casos para que el Ministerio Público fundamente 

un pedimento y se sobresea el procedimiento. 

SENTENCIA PENAL.- concepto.- Es el acto declsorio 

culminante de la actividad del 6rqano iurlsdlcclonal., el. 

cual resue].ve si actúa o nó sobre el. su-jeto activo del. 

il.fcito, para determinar si es culpable o inocente, asi 

como si procede el. paqo de l.a reparación del daño. 

En 1.a actualidad, todos estos pasos deben <le sequirse 

dentro del procedimiento penal.. para poder sancionar al. 

suieto activo del del.ita de la in·juria. 

i22 



IV .. EJECUCION DE SEN'l'ENCIA .. 

Esta es la cuHrta etapa del procedimiento penal, pero 

indicó anteriormente, ésta pertenece al 

procedimiento penal por las razones ya expuestas. 

RAZONES POR LO QUE CONSIDERO INOPERANTE EL DELITO DE 

INJURIAS CONTEMPLA.DO EN EL CODIGO PENAL PARA l!:L ESTADO Ol:: 

MEXICO .. 

Los motivos en que me apoyo para afirmar que e1 de1ito 

de injurias, es inoperante, son los siquientes: 

i .. - Ya que, las injurias, tipificadas l.os 

artícu1os 283, 284 y ¿95 de1 Códlqo Penal Viqente para el 

Estado de México, trata de un derecho viqente, pero 

positivo. el gentido 

Maestro Eduardo Garcia Máynez en 

deLine eRtc Ultimo el 

obra Introducción al 

Estudio del Derecho. 

afirmar "La positlvidad 

observancia de cualquier 

páqina 38 y siqulentes. al 

un hecho que estriba l.a 

precepto viqente, 

viqente •• ·" y si.que diciendo, "Las disposiciones que el 

1eqis1ador tienen viqencia todo caso, más 

siempre son acatadas .. La circunstancia de que una 1ey no 

obedecida, no quita ésta. viqencla. Desde el 

punto de vista formai. el precepto que no se cumple slque 

en viqor mientras otra ley no la deroque .. 'l'a1 principio 
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--·-··-... -..-~~ ......... ~--~-----,~.,........_-~-=---.......,.,.....--.. ------,,, 

ha sldo consaqrado por la ley mexicana, lo que viene a 

confirmar la conveniencia de distinguir con pu1critud los 

dos términos a que esta sección se refiere.". es decir al 

derecho viqente y al derecho posJtivo. 

2 .. - Ya que, considero que la in·furia, pertenece a las 

normas de tracto social y no las normas iuric.Jicas • toda 

vez, que ésta. la actualidad tiene las caracteristlcas 

de la norma de tracto social .. 

Las normas se entienden en dos sentidos, en sentido 

amplio y en sentido estricto: 

a) .. - Sentido Amplio .. - Se apllca toda reql.a de 

comportamiento, de carácter social, rellqloso, ético, de 

urbanidad, etc ..... 

llan sido ll.amadas también, convencionalismos social.es, 

convencionales, reqlas de tracto social, rcqlas de 

urbanidad, usos sociales. etc ...... 

Las normas de tracto social son formas habltua1es de 

comportamiento, que aun sin pertenecer a1 orden del. 

derecho positivo, son consideradas como necesarias 

convenientes para convivencia armónica en un 

determinado ci.rcu1o socia1, reJ:lrlendose al. decoro, a J.a 
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decencia• a .la cortesia y al trato rec.iproco entre las 

qentes. 

Estas normas social.es suel.en manifestarse en formas 

consuetudinaria como normas emanadas de mandatos 

col.activos anónimos como comportamiento debidos en 

ciertas relaciones soc.ial.es un determinado qrupo 

c.ircu1o social. y sin contar con un aparato coercitivo. 

Las normas sociales constituyen req1as que a rectan a 

toda persona que vive en un país y en una época dada que 

exige una determinada conducta• por lo que toca 

manera de vestir• sus rfflaciones personales. en 

forma de comportarse en püb1ico. etc •.. 

En este sentido entiende por normas sociales. 

aquellas qu~ determinan al hombre a aiustarse en su vida 

a aque1 coniunto de práctlcas qeneralmente admitidas en 

l.a sociedad. 

b) .- Sentido Estricto.- Se ap.lica las normas 

jurídicas. y que el. Maestro RaCael De PJ.na 

mul.ticitada obra. J.as conceptual.iza como "l.a reqla 

dictada por el leqitlmo poder para determinar la conducta 

humana. esto es. dictadlts y promu1qadas por una 

autoridad. facu1tada para e1l.o. 11 • 



ATRIBUCIONES DE LAS NORMAS DE TRACTO SOCIAL Y DE LAS 

NORMAS JURIDICAS. 

Las de tracto social. 

Unilateralidad. 

Incoercitibi1idad. 

Autonomía. 

Las iuridicas. 

Bi.lateralldad. 

Coercltibllidad. 

HP.teronom1a. 

UNILATERALIDAD DE LAS NORMAS DE TRAc-ro SOCIAL y 

BILATERALIDAO DE LAS JURIDICAS. 

La unilateralidad de 1a moral consiste que sólo crea 

ob1lqaciones a una de las partes. 

En cuanto a la bilateralidad del derecho se puede 

decir que impone deberes y conceden derechos correlativos 

de obliqaciones. 

INCOERCITIBILIDAD Y COERCITIBILIDAD. 

La incoercitibilidad de las normas de tr.ncto social, 

consiste en el que al 1nCrinqir1as, no existe un órqano o 

una persona capaz de hacerlas cumplir, es decir, carecen 

de orqanizaciones coactivas destinadas vencer la 

resistencia de los suietos insumisos y sus sanciones 

tienden al cumplimiento coactLvo de la norma infrlnqida. 
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En cuanto a 1a coercit1.bi11.da.d, se entl.ende co•o 1a 

propiedad de1 derecho que permite hacerlo va1er por la 

autoridad en 1os casos en que no es cumplido o respetado 

voluntariamente, decir, que deben ser cumplidos a la 

fuerza, aun contra la voluntad de1 ob1iqado, cuyo su 

cump11•1.ento ha de efectuarse de manera espontánea. 

AUTONOMIA Y HETERONOMIA. 

La primera, es decir, 1a Autonomía, de 1as normas de 

tracto social. es e1 reconocimiento espontáneo de un 

imperativo creado por la propia conciencia, es decir, 

trata de una auto1eqis1aci6n. 

En cambio, la. Heteronomía es 1a calidad de la norma 

jur1.dica en virtud de la cua1 • tiene va1i.dez y fuerza 

para ob1iqar a los sujetos a quienes va diriqida,. no 

dependiendo de su voluntad y •anifestándose aun en caso 

de oposición de éstos, es decir, es la sujeción al querer 

ajeno. 

SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS ENTRE LAS NORMAS JURIDICAS Y 

LAS DE TRACTO SOCIAL. 

Ambas normas, es decir, las iurídicas y las de tracto 

social son de carácter social, es decir, deben ser 
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observadas, mediante 

dentro de 1a sociedad. 

comportamiento del individuo 

Por otro lado, ambas imponen deberes, pero se 

diferencian en que, las juridicas son obligatorias, de 

tal nanera que existe a1qulen con la facu1tad de haoer1as 

cumplir. no asi las normas morales, que la única 

obliqación para cumplirlas es la moral, 1a conciencia, el 

yo interno del individuo; por eso se dice que las normas 

sociales son unilaterales en tanto que las jur~dicas 

bilaterales porque generan obligaciones y deberes a las 

partes .. 

Otra senejanza es que ambas, manifiestan una conducta 

externa que cumplir en la sociedad y en apariencia todos 

las norrnas conceden y obliqan, pero en realidad y en la 

prActica solo las normas jurídicas son imperoatrlbutivas 

es decir conceden derechos y obliqaciones, en tanto que 

las de tracto social no. 

En las normas sociales, el cumplimiento es espontáneo, 

unilateral, sin que exista persona alquna ~acultada para 

obligarlas a observarlas, tanto que, en las noraas 

jur~dlcas existe persona ajena, tanto al obligado 

como a su contraparte, para efecto de hacer cumpl.ir el 

ordenamiento juridico. 
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De 1as anteriores diferencias y se•ejanzaa entre J.aa 

nonnas de tracto socia1 y 1as jur~dicas, considero que en 

1a actL1allclad, 1as injurias encuadran perfecta•ente en 

1as nonnas de tracto socia1, toda vez, que son de 

observancia qenera1, es decir, deben ser acatada.a por J.a 

sociedad, basándose en e1 principio citado por Don Benito 

Juárez "EL RESPETO AL ~ERECHO AJENO ES LA PAZ". 

3.- Para corroborar 1a inoperancia e irre1evancia del 

de1ito de injurias, rea1icé 1a siquiente investiqación: 

Ciudad Nezahua1coyot1, Estado de México, cuenta con 

tres Centros de Justicia, dependientes de 1a 

Subprocuraduria Regiona1 de Texcoco, México, los cua1es 

son: La Per1a, Neza-Pa1acio y Ca•pestre Guada1upana, 

vulgarmente 11an1ada "La Bol.a". 

El. Centro de Justicia de Neza-Pa1acio, cuenta con l.os 

siguientes órqanos: 

i.- Una Jefatura de Averiquaciones Previas. 

2. - Tres turnos que 1at>oran l.os 365 del. año y cada 

turno trabaja veinticuatro horas de trabajo por cuarenta 

y ocho horas de descanso. 
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3. - cuatro Mesas de Trámite; las mesas cuatro y l.a 

cinco 1.abc:>ran de 1unes a viernes de las nueve a quince 

horas: las •esas seis y siete traba·Jan de 1unes a viernes 

de quince a veintiún horas. 

4.- Tres •esas de detenidos que trabai8n 1os 365 de1 

año en turnos de veinticuatro horas de trabajo por 

cuarenta y ocho de descanso. 

De acuerdo con 1.a Investl.gaci.6n que rea1l.cé en el. 

Centro de Justicia de Haza-Palacio en el ano de 1996, se 

recabó 1a siguiente Infor•aci6n: 

a).- Se iniciaron 9261 Actas de Averiquaci6n Previa. 

b).- De 1.as 9261 Actas, s61o 34 fueron por el delito 

de Iniurias, esto un • 3. S'lo aproxi•ada111.ente de 1as 

actas 1.evantadas en 1.a Aqenci.a Investiqadora de Heza

Pal.acio corresponden al. de1ito de iniurias. 

c) .- De las 34 Actas 1evantadas por este del.ita se 

eiercit6 acción penal. y se 11ev6 a cabo 1.a consiqnaci6n 

s61o en 6 de él.las. 

d).- Se enviaron a reserva 27 actas. en 1.as que no se 

inteqraron los Elementos del Tipo y/o 1.a Probab1e 

Responsabi1idad. 
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d).- Un Acta se envió a Archivo, en virtud de que e1 

del.ita de Injurías, del.ito que se persique por 

querel.l.a, y por tanto es adnisibl.e e1 Perdón de1 Ofendido 

para extinguir l.a acción Penal., situación que ocurrió en 

esta acta .. 

e) .. - De 1as 34 Actas, 22 ofendidos fueron muieres y 12 

hombres, en cuanto a l.os Indiciados 17 fueron mujeres e 

igual. nümero de ho•bres, co•o consta l.a siguiente 

rel.aci6n: 

FECHA INicro .. NUMERO. 

1.-
2--
3.-
4.-
4.-
5.-
6.-
7 .-
a.-
9.-
l.0 .. -
11.-
12.-
13.-
14 .. -
15 .. -
16.-
17.
l.8.-
19.-
20.-
21 .. -
22.-
23 .. -
24.-
25 .. -

9-II-96 
20-rr-96 
23-II-96 
26-II-96 
3-Il:I-96 
23-III-96 
6-IV-96 
1-V-96 
11-V-96 
l.2-V-96 
28-V-96 
30-V-96 
l.l.-VI-96 
17-VI-96 
24-VI-96 
26-VI-96 
26-VI-96 
27-VI-96 
2-VII-96 
l.7-VII-96 
20-VII-96 
23-VII-96 
29-VII-96 
30-VII-96 
1-VIII-96 
9-VIII-96 

NEZA/II/0878/96 
NEZA/I/1135/96 
NEZA/.II/l.230/96 
NEZA/II/l.300/96 
NEZA II/1455/96 
NEZA/I/l.954/96 
NEZA/II/2331/96 
NEZA/I/2889/96 
NEZA/II/3145/96 
NEZA/III/3172/96 
NEZA/II/3566/96 
NEZA/III/3616/96 
NEZA/III/3937/96 
NEZA/III/4103/96 
NEZA/1/4306/96 
NEZA/III/4361/96 
NEZA/III/4379/96 
NEZA/I/4419/96 .. 
NEZA/III/4545/96 
NEZA./III/5045/96 
NEZA/III/5145/96 
NEZA/III/5227/96 
NEZA/III/5443/96 
NEZA/I/5500/96 
NEZA/.III/5555/96 
NEZA/III/5789/96 
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OFENDIDO. 

GUISELA MARTINEZ ROSALES. 
ENRIQUE DIAZ CAJIARILLO. 
SERGIO LOPEZ CABALLERO. 
RUTH ROCIO HUESCA .. 
IMELDA ESPERANZA VAZQUEZ. 
EDUBYGES FABIAN NENDEZ. 
ROBERTO LINO QUIZAMAN .. 
LUZ PANIAGUA BOLAAOS. 
ELIZADETH ESCALONA M .. 
JESUS ZUAIGA TORRES. 
HORTENC.IA CASTAAEDA M .. 
JOSE REYNALDO CAVILA. 
CARMEN YADIRA GONZALEZ. 
MARIA BARRANCO URIBE. 
YOLANDA BOCANEGRA MENDOZA 
ARTURO TORRES FLORES. 
GREGORIA ALTAMIRANO A. 
MARIA DE LA LUZ HORTENCIA 
ROSARIO RODRIGUEZ ORTEGA. 
XOCHITL PEREA PALACIOS .. 
ADRIAN MIGUEL ORDOREZ .. 
FELIPE LARA CARRILLO. 
TIBURCIO PEREZ ROBLES. 
MARIA SOLEDAD OIAZ PINEDA 
AURIA CARRASCO ZEPEDA. 
MARIA DEL CARMEN PUEBLA. 



26.- 13-VIII-96 
27.- 25-VIII-96 
29.- 29-VIII-96 
:30.- B-IX-96 
31. - 20-IX-96 
:32.- 23-IX-96 
33 .. - 27-:IX-96 
34 .. - 5-XII-96 

NEZA/III/588.1/96 
NEZA/III/6172/96 
NEZA/I/6269/96 
NEZA/I/6503/96 
NEZA./II/6784/96 
NEZA./II/6856/96 
NEZA/III/6950/96 
NEZA/II./8648/96 

INDICIADO MESA 

1.- LORENA SEGURA CHA.VEZ MESA 
2.- SERGIO SOSA SEGURA MESA 
3.- ALMA ROSA VALDEZ v. MESA 
4.- RICARDO NIETO GOMEZ MESA 
5.- ALBER'l'O GARCIA. LIRA MESA 
6.- JOSE GAL VAN "N" MESA 
7.- JOSE LUIS GONZA.LEZ MESA 
B.- NATALIA A.CASIA "N" MESA 
9.- AMERICO BRAVO "N" MESA 
10.- ELIAS ZUAIGA TORRES MESA 
11.- JOSE AREVALO CUREAO MESA 
12.- JORGE LARA "N" MESA 
13 .. - ALBERTO MOL1"NA "N" MESA 
14.- BERTHA MENDOZA M. MESA 
15.- BERTHA MENDOZA M. MJ::SA 
16 .. - ESPERANZA RODRIGUEZ MESA. 
17.- BERTHA MENDOZA M. Mt.!SA 
18.- CONCECION VILLA "N" MESA 
19.- ESMERALDA MARTINEZ MESA 
20.- ELSA. PEREA PALACIOS MESA 
21.- ALBERTO ORDOAEZ M. MESA 
22-- AURELIO MILLAN "N" MESA 
23.- ROGELIO ROMERO R. MESA 
24.- MARTIN CORONA TORRES MESA 
25 .. - NORMA "N" "N" MESA 
26.- MIGUEL MARTINEZ MESA 
27.- JORGE MARTINEZ c. MF.SA 
2a.- ALBERTO PEREZ "N" MESA 
29.- MARIA ••N". MESA 
30.- CECILIA "N" "N" MESA 
J1.- BLANCA SANCHEZ "N" MESA 
32.- ADOLFO GONZALEZ s. MESA 
33.- AURORA RUELAS BAEN/\ MESA 
34.- GUADALUPE "N" "N" MES/\ 

Ll2 

7 
6 ., 
6 
5 
6 
5 
5 
4 
4 
6 
4 
4 
7 
6 
7 
7 
4 
6 
5 
6 
6 
4 
6 
4 
4 
5 
6 
7 
7 
5 
7 
4 
6 

MARIO ESCOBAR. 
AR'rURO BUITRON HERNA.NDEZ. 
ENRIQUE MORALES ALVAREZ .. 
VERONICA. SUAREZ VA.LDEZ. 
GUADALUPE NOYOLA GARCIA.. 
ELVIRA VALVERDE. 
MARIA FIERRO LOPEZ. 
VERON~CA ESCALONA .. 

ACUERDO FECHA. 

CONSIGNADA 5-III-96. 
RESERVA 8-III-96 .. 
RESERVA 2-V-96. 
RESERVA. 18-III-96 .. 
RESERVA 20-V-96 .. 
ARCHIVO 15-VI-96. 
RESERVA 3-VI-96 .. 
CONSIGNADA 4-VI-96 .. 
RESERVA 1-VII-96 .. 
RESERVA 1-XI-96 .. 
RESERVA 27-VI-96. 
RESERVA 1-XI-96 .. 
RESERVA 1-XI-96 .. 
CONSIGNADA 28-VI-96 .. 
CONSIGNADA 2-VIII-96 .. 
RESERVA 29-VX:J:I-96 
RESERVA 29-VIII-96 
RESERVA 1-XI-96. 
RESERVA 22-VIII-96 
RESERVA 1-X-96 .. 
RESERV1' 29-XI-96 .. 
RESERVA 12-VII"I-96 
RESERVA 10-X-96. 
RESERVA 19-IX-96 
RESERVA 1-XI-96 
RESERVA 1-XI-96 
RESERV1' 2-X:II-96 
RESERVA 9-IX-96 
RESERVA 18-:II-96. 
RESERVA 21-X-96 .. 
RESERVA 4-XI-96 
RESERVA 10-X-96 .. 
RESERVA 1-XI-96. 
RESERVA 20-XII-96 



De 1o .anterior, desprende que por 1a poca 

importancia e lnactiv.tdad que revistP. e!:ite de11to, en el. 

campo de1 Derecho Pena1, resul.ta inoperante, por l.o que 

debería ser sancionado por un Juez Cal.ificador, ya que si 

bien es cierto resu1taria mol.esto para una persona 

ofendida constantemente por. otra, también es cJ arto que 

no puede, ni debe quedar sin sanción alquna, por l.o que 

considero convP.niente y resultaría más práctico, que se 

sancionará por l.a Autoridad antes mencionada. 

4.- motivado con e1 punto anterior, consldcr.o que el. 

del.ita de Iniurias, por su irrelevancia e inoperancia, 

deberia pasar a ser requlado por un bando administrativo. 

Por 10 tanto, 

siqUientes conceptos: 

necesario hacer mención de l.os 

Fal.ta.- Infracción de natural.e za penal. 

administrativa que por trascendenc.ia, 

sanción es 1eve, como serLa en caso de 1as iniurias. 

Infracción.- /\.cto real.izado contra 1.o dispuesto por 

una norma leqa1 o incumpliendo un compromiso contraído. 

Bando.- Procl.ama de una. autoridad adminigtrativa 

mi1itar Corma solemne. verbal. por documentos 

escritos fi-jados en luqares públicos, mediante la cual. se 
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hace saber a los habitantes de un territorlo o población 

una orden qua deben acatar o una conc.Juc.:La a )H que quedan 

sometidos tempora1mente, baio 1a nmenaza de una sanc.ión 

en caso de desobediencia. 

Considero que por la poca impot=tancia e irre1evancJ.a 

que tiene e1 de1i.to de iniurias, por Jo expuesto, ya que, 

además de tener una pena.1 idad muy a1ta • que pena 

privativa de libertad, en el cual, se puede qirar orden 

de aprehensión• 

bando. 

debe estar requ1ac.la y sancionada en un 

A continuación transcribo 1o conducente de1 Bando 

Municipa1 de Nezahua1coyot1, Estado de México. 

BANDO MUNICIPAL DE CIUDAD NEZAllUALCOYOTL, ESTADO DE 

ML;:XICO, FECHADO EL 'l'RP.IN'rA y UNl) o.-; P.NJ;:RO, PROMULGADO F.I. 

CINCO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, 

MISMO QUE F.N'rRO EN VIGOR Al.. SJGUTt-:N'l'E r>TA DE SU 

PROMULGACION, SEGUN EL PRIMER ARTICULO 'l'RANSITORIO DEL 

MISMO BANDO. 

Consta de 1os siquientes tLtu1os: 

TI'l'ULO PRIMI-::Ro.- Del municipio. 

TITULO SEGUNDO.- De1 territorio Municipal. 
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TITULO TERCERO.- De1 Gobierno y 1a Administración 

Púb1ica Municipa1. 

TITULO CUARTO.- De1 Gobierno y 1a Administración 

Púb1ica Municipal.. 

TITULO QUINTO.- Del. Desarrol.l.o Urbano. Obras y 

Servicios Públ.icos Municipal.es. 

TITULO SEXTO .. - De 1a Protección Ecol.óqica 

Meiora•iento del. Medio Ambiente. 

TITULO SEPTIMO.- De l.a Hacienda Púb1ica Municipal. .. 

' TITULO 

Particulares. 

OCTAVO.- De 1ns Actividades 

TITULO NOVENO.- De 1a Moralidad Públ.ica-

TITULO DECIMO.- De l.a Sequridad Pub1ica. 

de 

TITULO DECIMO PRIMERO.- De l.a Justicia Municipal.. 

y 

1os 

Se podria pensar que el. encuadramiento de 1as injurias 

este Dando Municipal.. ser~a el. Titulo Noveno. 

correspondiente a J.a Mora1idad Pública, pero sin embargo 
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asi, ya que, este Título 

capítu1os que son: 

divide en cuatro 

a) .. - De 1a Convivencia y el. Orden Socia1 .. - que se 

refiere disposiciones tendientes combatir e1 

A1coho1isao, 1a Prostitución, la mal.vivencia y l.os jueqos 

prohibidos. 

b) .- De l.as Manifestaciones o Mítines Públ.icos.- que 

se refiere a disposiciones para requ1ar 1as mismas. 

e) .. - De l.a Sequridad contra Incendios .. - Se refiere al. 

cuerpo de bomberos. 

d) .. - De1 consejo Munici.pal. de Protección Civil. .. - se 

refiere a disposiciones tendientes a prevenir y adoptar 

acuerdos y ejecutar acciones para l.a riipida atención en 

casos de desastres o e•erqenclas pUbl.icas. 

Por otro lado, considero que l.as injurias, ya 

quitiindoles todos l.os elementos del del.ita, encuandrarian 

perfectaaente en el. Títul.o Décimo Prinero del. Bando a que 

se hace referencia, correspondiente l.a Justicia 

Municipal, que se divide en cuatro Capitul.os que 

refieren a: 
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r.- De Las Oficialías conciliadoras y Calificadoras.

En e1 articul.o 192 estab1ece: "La justicia munici.pa1 en 

materias de faltas de po1ic~a y buen qobierno se eiercerá 

en e1 Municipio a través de las Oficia1~as Conciliadoras 

y Calificadoras.". 

Considero que por 1a poca importancia irrelevancia 

de 1as in;urias en materia penal, pudieran en lo futuro 

ser sancionadas en 1os bandos 9unicipa1es, ya que si bien 

cierto, no puede quedar sin castiqo sujeto que 

continualftente insul.ta y ofende a otro, por 10 que debe 

sancionarse, como 1o establece el artículo 197 del. bando 

en coRento, correspondiente al. capLtulo II. De Las 

Sanciones Administrativas, que establece: 

"Las infracciones a las noraas contenidas en el Bando, 

req1amentos, circul.ares y disposiciones administrativas 

municipales de observancia qeneral, se sancionarán 

atendiendo a la qravedad de la falta cometida con: 

I. Amonestación: 

II. Multa hasta de cincuenta días salario mínimo 

general., pero si el. infractor es jornal.ero, e~jidatario u 

obrero la multa no excederá del. sa1ario de un día; 
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III. suspensión tempora1 o cance1ación de1 permiso o 

Licencia: 

IV. C1ausura temporal. o definitiva: 

V. Arresto administrativo hasta por treinta y seis 

horas.". 

En 1o establ.ecido en este articu1o, serJ..a apl.J.cab1e 

para sancionar 1as injurias 1o di.apuesto por las 

fracciones I, II y V, del. artJ..cu1o antes referido, 

consistentes A.~onestación, Multas caso, 

arresto ad111inistrati.vo hasta por treinta y seis horas, 

segUn ese numeral.. 

Por Amonestación se entiende 1a advertencia que el. 

juez diriqe a1 acusado, haciéndole ver las consecuencias 

de 1a fa1ta que coaeti.6, exhortándol.o a una ennienda y 

conminándo1o con que se l.e impondrá una sanción mayor si 

reincidiere. 

Por multa, se debe entender que la sanción 

pecuniaria impuesta por cual.quier contravención legal., a 

favor de1 Estado. 
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Y por arresto, se entiende como 1a corta privación de 

1ibertad, que puede ser impuesta por una autoridad 

iudicla1 o administrativa. 

Ahora bien, el. art~cul.o 200, estab1ece que 1a 

ap1icaci6n de estas sanciones corresponde a1 Presidente 

Municipa1, .pudiendo de1eqarl.as l.as autoridades 

administrativas, generalmente 1os 11.amados Jueces 

Ca1ificadores, seqún 1o dispuesto por e1 art~cu10 200 de1 

Bando a que haqo re~erencia. 

Por otro l.ado, en l.os art~cu1o 201 en adelante en 10 

conducente de1 Cap~tu1o IV, que corresponde a 1as Faltas 

Administrativas, estab1ece que cual.quier transqresión a1 

orden púb1ico o a 1a mora1 que presuponga el. ataque a la 

inteqridad f~sica o moral. de 1as personas será obieto de 

sanción administrativa, sin periuicio de 1o que disponga 

l.a Ley Penal., considerando así como faltas 

administrativas a la acción u omisión individual. o de 

qrupo que al.tere ponqa en pel.iqro el. orden público, l.a 

inteqridad de las personas y 1os ataques l.as 

propiedades públicas o privadas. asi cono cualquier otra 

viol.ación al presente Bando. 

Asimismo, clasifica a 1as Fa1tas Administrativas de 1a 

siguiente manera: 
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1.- Fa1tas contra la sequridad qeneral de 1a 

pob1acl6n. 

2.- Faltas contra e1 civismo. 

3.- Fa1tas contra 1a Propiedad Pública. 

4.- Faltas a la salubridad y el ornato pUblico.· 

s.- Faltas contra el bienestar colectivo. 

6. - Faltas contra la seguridad de las personas, 1a 

tranquilidad o propiedades particulares. 

7.- Faltas contra la integridad del individuo y de la 

familia, y 

a.- Faltas contra las actividades co111ercialea, 

industriales y de servicios. 

s.- Por otro lado, considero que ser.La acertado por 

parte del Poder Legislativo del Estado de México, el 

legislar a favor de tipificar el Delito de Amenazas en el 

Código Penal para e1 Estado Libre y Soberano de México, 

ya que en él, quedar1.a impl.icito el delito de Injurias, 

toda vez, que el que infiere una amenaza a una persona, 

es decir, le advierte con hacerle un daño en su persona, 
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fantJ.l.la o bienes. por l.o requl.ar lnsul.ta y ofende al. 

amenazado y en ocasiones el. amenazador, cumpl.e su promasa 

de hacer daño. 

Por l.o que debiera tipificado el. del.ita de 

amenazas, varios códigos penal.es de otras 

entidades. son: el. del. Distrito Federal. e1 de 

Sinal.oa, tipificado los articul.os 282 y 

respectivamente. 

Quedando cono l.o establ.ece el. Códiqo Penal. para el. 

Estado de Sinaloa, de 1a siquiente manera: "A.1 que 

a otro con causarl.e daño en al.quno de sus bienes 

jur~dicos o los de 

v.inculos de amor, 

cual.quier otro". 

tercero con quien el. ofendido tenga 

aniistad. parentesco. qratitud 

La penal.idad podr~a ser más al.ta o ntás baja de l.a que 

establ.ece este C6dlqo. ya que es de tres meses a dos años 

de prisión o de 180 a 360 d~as 111ul.tas.". 
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• e o • e L u s I o • E s • 

PRIMERA.- E1 del.ita de Injurias desde tiempos del. 

Derecho Ro•ano, adquirió su singul.ar característica• es 

decir, el. Animus Injuriandi, que 1a intención de 

ofender un individuo al. prójimo. que tan importante papel. 

juega en este de1ito. 

SEGUNDA.- El. Ani•us Injuriandi. es decir. l.a intención 

de ofender. es e1 el.amento esencial. para que tipifique 

el. del.ita de injurias. ya que sin éste, no puede 

encuadrarse dicho del.ita. 

TERCERA. - otro el.amento i111prescindibl.e para que se 

integre el. de1ito de injurias, 1a presencia da1 

ofendido, ya que, si l.a injuria es proferida en pübl.ico 

sin que esté presente, puede tipiCicarse esta conducta 

dentro del. del.ita de difamación. Que otro de l.oa 

del.itas que regul.a e1 Subtitu1a Quinto.- Del.itos contra 
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1a Reputación de 1a Persona, contemp1ado en 1os arti.cuios 

283 293 de1 Código Pena.1 Vigente para e1 Estado de 

México. 

La excepción de 1a regia anterior, se presenta cuando 

1a injuria es por escrito, ya que, e1 de1ito se 

perfecciona hasta e1 a~menta que e1 escrito que contiene 

1as injurias es de1 conocimiento de1 sujeto pasivo. 

CUARTA.- E1 Resuitado en e1 de1ito de injurias es de 

tipo Forma1, ya que, se consuma cuando e1 ofendido 

percibe 1a ofensa, teniendo una afectación interna en e1 

ánílnD de1 individuo a diferencia del Resu1tado Materia1, 

donde se requiere de una afectación en e1 aundo 

axter ior. por 10 tanto. este del.ita no existe 1a 

tentativa. 

QUINTA.- considero que no hay que confundir 1a falta 

de educación de una persona con 1a injuria, ya que, en 1a 

priaera no existe el. aniaus injuriandi, 

intención de ofender y 

esencial.. 

1a segunda 

decir, 1a 

el. e1emento 

SEXTA.- Para que e1 de1ito de injurias se tipifique 

co•o tal.. en su modalidad de Go1pes, además del. Animus -

Injuriandi, es necesario que 1os •is•os sean de ta1 

natura1eza que no causen 1esi6n a1guna a1 ofendido, ya 
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que. si se presenta 1a mínima a1teración en 1a salud o a1 

menor daño que deje hue11a materla1 en e1 cuerpo. 

borraría esta figura y se estaría en presencia de1 de1ito 

de 1esiones. 

SEPTIMA.- Por otro 1ado. e1 1egis1ador agrava en forma 

notoria 1a pena1idad cuando 1a conducta recae en 1os 

ascendientes. ya que. 1a pena1idad puede ser de tres días 

a tres años de prisión. según 1o dispone e1 artículo 285 

del Código Pena1 Vigente para e1 Estado de México. 

OCTAVA.- Las normas mora1es o también 11amados usos 

socia1es. como lo define el Maestro Rafael oe Pina en su 

obra Diccionario de Derecho. "Son formas habituales de 

co•portamiento que• aun no perteneciendo al orden del. 

derecho positivo, son consideradas como necesarias 

convenientes. al menos, para 1a armónica convivencia, en 

ci.rcu1o social determinado •.• ". Considero que el 

respeto a 1as personas, sólo tiene origen en l.a 

educación que se obtiene en e1 familiar, sino que se 

debe encontrar también dentro de la ~ora1 de cada uno de 

los individuos. 

Y como consecuencia de 1o anterior, al que viole una 

norma ~ora1, como es el caso de injuriar a una persona, 

e1 Estado debe ap1icarle 1a sanción través de l.a 
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autoridad administrativa, por medio de Bandos 

Administrativos. 

NOVENA .. - La inoperancia y poca rel.evancia del. delito 

de Injurias, se demuestra a través de que de un total de 

9261 actas levantadas en la Agencia J:nvestigadora del 

Ministerio PUblico en Meza-Palacio el Estado de 

"éxico: sólo 34 fueron por el delito en estudio y de 

éstas en 6 se ejercitó la Acción Penal y por ende en las 

27 restantes no se integraron los elementos del tipo y/o 

la probable responsabilidad del inculpado. 

OECINA.- Por las caracter~sticas de las Injurias, 

considero que pertenecen a las normas de tipo moral, y 

por ende propongo se regulen en el Bando Municipal de 

Ciudad Nezahualcoyotl, Estado de México, ya que si bien 

es cierto, una persona que constantemente ofende 

insulta a otra no puede quedar sin sanción, siendo más 

práctico que el Juez Calificador sea quien se encargue de 

apl.icarl.a. 

DECIMA PRIMERA.- Por otra parte, ser~a conveniente 

tipificara el del.ita de amenazas dentro del Código Pena1 

para e1 Estado de MAxico, ya que en l.a actualidad no 

encuentra este ordenamiento. Considero que sería 

só1o con e1 objeto de proteger al. individuo contra 
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posibl.es daños en su persona o bienes. sino que l.l.evar~a 

impl.~cita l.a injuria. 

DECIJlllA SEGUNDA.- En cuanto 1os otros del.itas 

tipificados en el. Subtitul.o Quinto del. Código Penal. para 

el. Estado de México. correspondientes l.os Del.itos 

contra l.a Reputación de l.as Personas. consistentes en l.a 

Cal.u•nia y l.a Difamación, considero que deben sequir 

vigentes en dicho ordenamiento. ya que éstos 

enca•inados a proteqer. -co•o su noNbre l.o dice-, 1a 

reputación de l.as personas. no así 1a Injuria. que es un 

de1i to inoperante ya que, todos esta•os acostu111brados a 

proferir ofensas hacia 1oe de~ás, asi como a recibir1as. 

por 1o que en l.a actual.idad. ya hacen •el.l.a en el. 

ánimo del. ofendido. como sol.ia hacerse. 

DECIMA TERCERA.- La inoperancia de l.a injuria. taabi6n 

se de1111uestra con el. simpl.e hecho de que l.a mis•a. 

persigue a petición de l.a parte ofendida. es decir. por 

querel.l.a. l.o que viene a probar que el. del.ita de injurias 

sól.o afecta al. ofendido, teor1.a-, as:1 l.a 

sociedad; afectando -según l.a doctrina- al. honor de l.a 

persona, por l.o que considero que es una reminiscencia 

de1 Derecho Españo1 

quedo estab1ecido en 

nuestra l.egis1a.ci6n. ya que como 

el. Primer capitul.o de esta 

investigación• en España l.e daban mucha importancia 

eate de.l.ito. 

l.46 
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